
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  
Facatativá, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120220001600 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el Juzgado 
DISPONE: 

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.1. INDICAR dentro del poder especial otorgado por la entidad demandante la 

dirección electrónica de la apoderada judicial, de conformidad a lo dispuesto 

en el inciso 2° del artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 

 

1.2. ACLARAR y/o PRECISAR la pretensión contenida en el numeral 1 del libelo 

de la demanda respecto la suma pretendida. Nótese que el mismo difiere de 

la literalidad de las Facturas N° 146,172,177 base de la ejecución en el 

presente asunto. Tenga en cuenta que los hechos deben acompasarse con 

las pretensiones, pues son éstos los que sirven de soporte. 

 
2. RECONOCER personería al abogado JULIO CÉSAR IZQUIERDO GÓMEZ, 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
fines del poder conferido. 

 
3. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y recuérdese que 

los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado deberá actuar a 
través del correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 NOTIFIQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 04 de febrero de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ae9c31c798de2e27fa0796cd59202e26ea77030d40c99599d38b97773522304a

Documento generado en 03/02/2022 11:42:35 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  
 Facatativá, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120220001700 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el Juzgado 
DISPONE: 

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.1. APORTAR el acta de la prueba extraprocesal en los términos del artículo 114 

en concordancia con el artículo 107 del Código General del Proceso, 

acompañada de la correspondiente grabación de la citada diligencia. Misma 

que deberá ser allegada por el interesado en cumplimiento a sus deberes 

contenidos en artículo 78 del Estatuto Procesal. 

 

1.2. APORTAR la totalidad de los documentos referidos en el acápite de pruebas, 

como quiera que los mismos no fueron allegados en su totalidad al presente 

asunto. 

 
1.3. ACREDITAR sumariamente el envío por medio físico de la copia de la 

solicitud al absolvente. – inciso 4 del numeral 6° del decreto 806 de 2020 – 

 
1.4. PROCEDER el demandante del mismo modo con la acreditación sumaria del 

envío por medio físico del escrito de subsanación al absolvente. – inciso 4 

del numeral 6° del decreto 806 de 2020 – 

 
2. RECONOCER personería a la abogada CONSUELO CORREAL CASAS, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 

 
3. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y recuérdese que 

los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado deberá actuar a 
través del correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 NOTIFIQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 04 de febrero de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b8aad6a857fd4b14a59c5e9e8e8365848933f5a56bf8a23c340b3c8b1348acad

Documento generado en 03/02/2022 11:42:36 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  
 Facatativá, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120220001900 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el Juzgado 
DISPONE: 

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 
1.1. DIRIGIR la demanda contra la totalidad de los acreedores. Nótese que la 

demanda se dirige contra una persona natural y los hechos refieren que la 

escritura de hipoteca se constituyó con una persona jurídica, esto es, Banco 

Central Hipotecario.  

 

1.2. APORTAR un certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de 

garantía con fecha de expedición no mayor a 30 días.  

 
1.3. ALLEGAR nuevamente los documentos relacionados en el acápite de 

pruebas, toda vez que los aportados digitalmente resultan ilegibles. 

 
1.4. APORTAR documento que acredite  a cargo de quién quedaron las 

obligaciones, activos, derechos y deberes del Banco Central Hipotecario, 

concretamente que la obligación de la que se pretende la prescripción, haya 

quedado a favor de la demandada BLANCA NIDIA RAMÍREZ HERNÁNDEZ.  

 
1.5. ACREDITAR sumariamente el envío por medio físico de la copia de la 

solicitud al absolvente. – inciso 4 del numeral 6° del decreto 806 de 2020 – 

 
1.6. PROCEDER el demandante del mismo modo con la acreditación sumaria del 

envío por medio físico del escrito de subsanación al absolvente. – inciso 4 

del numeral 6° del decreto 806 de 2020 –. 

 
2. RECONOCER personería al abogado FERNANDO SALAZAR ESCOBAR como 

apoderado principal y a la abogada MARÌA ELENA RAMÌREZ DÌAZ como 
apoderada sustituta de la parte demandante, conforme los fines y términos del 
poder conferido que obra en el expediente digital. 
 

3. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y recuérdese que 
los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado deberá actuar a 
través del correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 04 de febrero de 2021, siendo las 8:00 a.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ab0069f2ff4f210d6dc023da7b27331b009dc22313abb1e35ba9d2caeb90f38f

Documento generado en 03/02/2022 11:42:36 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

  
 Facatativá, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120220002000 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el Juzgado 
DISPONE: 

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 
1.1. INDICAR los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones 

incoadas en el libelo genitor, debidamente determinados, clasificados y 
numerados- numeral 5 artículo 82 Código General del Proceso-. 

 
1.2. ACLARAR, PRECISAR y/o EXCLUIR las pretensiones contenidas en los 

numerales 1,2 y 3 del escrito de demanda no se acompasan con el tipo de 

proceso que se pretende seguir, esto es, un proceso verbal declarativo. 

Nótese que lo que pretende la actora es que se libre mandamiento de pago 

por las sumas descritas, aun cuando el derecho no ha sido declarado, por 

consiguiente, lo solicitado es improcedente en razón a la naturaleza del 

asunto. 

 

1.3. ALLEGAR los documentos en formato legible y comprensible en formato 

PDF, nótese que algunas resultan incompresibles para su estudio y en 

formatos de imagen lo cual dificulta la legibilidad del texto. 

 

1.4. ACREDITAR sumariamente el envío por medio físico de la copia de la 

solicitud al absolvente. – inciso 4 del numeral 6° del decreto 806 de 2020 – 

 
1.5. PROCEDER el demandante del mismo modo con la acreditación sumaria del 

envío por medio físico del escrito de subsanación al absolvente. – inciso 4 

del numeral 6° del decreto 806 de 2020 –. 

 
1.6. ACLARAR el acápite de fundamentos de derecho, en lo que respecta a la 

normatividad del Código Civil mencionada, dado que no corresponde a la 

acción de Responsabilidad Civil Extracontractual pretendida (Nral. 8º del art. 

82 del C.G.P.). 

 
2. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y recuérdese que 

los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado deberá actuar a 
través del correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 
Hoy 04 de febrero de 2021, siendo las 8:00 a.m. 

 
JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 883d9cd23cdbbbbde88ab20580daeb88aeb80b39f3a9436cf5c2fab903e03df4

Documento generado en 03/02/2022 11:42:37 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  
Facatativá, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120220002100 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el Juzgado 
DISPONE: 

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 
1.1. INDICAR los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones 

incoadas en el libelo genitor, debidamente determinados, clasificados y 
numerados- numeral 5 artículo 82 Código General del Proceso-. 

 
1.2. ACLARAR, PRECISAR y/o EXCLUIR las pretensiones contenidas en los 

numerales 1,2 y 3 del escrito de demanda no se acompasan con el tipo de 

proceso que se pretende seguir, esto es, un proceso verbal declarativo. 

Nótese que lo que pretende la actora es que se libre mandamiento de pago 

por las sumas descritas, aun cuando el derecho no ha sido declarado, por 

consiguiente, lo solicitado es improcedente en razón a la naturaleza del 

asunto. 

 

1.3. ACREDITAR la legitimación de la causa por activa, esto es, la calidad que 

ostenta como demandante en el presente asunto. 

 
1.4. ALLEGAR los documentos en formato legible y comprensible en formato 

PDF, nótese que algunas resultan incompresibles para su estudio y en 

formatos de imagen lo cual dificulta la legibilidad del texto. 

 

1.5. ACREDITAR sumariamente el envío por medio físico de la copia de la 

solicitud al absolvente. – inciso 4 del numeral 6° del decreto 806 de 2020 – 

 
1.6. PROCEDER el demandante del mismo modo con la acreditación sumaria del 

envío por medio físico del escrito de subsanación al absolvente. – inciso 4 

del numeral 6° del decreto 806 de 2020 –. 

 
1.7. ACLARAR el acápite de fundamentos de derecho, en lo que respecta a la 

normatividad del Código Civil mencionada, dado que no corresponde a la 

acción de Responsabilidad Civil Extracontractual pretendida (Nral. 8º del art. 

82 del C.G.P.). 

 
2. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y recuérdese que 

los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado deberá actuar a 
través del correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 04 de febrero de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d525b7fa3eba43f12257033991aff77b2045fb54c131ef9de47997abd607e197

Documento generado en 03/02/2022 11:42:38 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  
Facatativá, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120220002200 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el Juzgado 
DISPONE: 

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 
1.1. INDICAR los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones 

incoadas en el libelo genitor, debidamente determinados, clasificados y 
numerados- numeral 5 artículo 82 Código General del Proceso-. 

 
1.2. ACLARAR, PRECISAR y/o EXCLUIR las pretensiones contenidas en los 

numerales 1,2 y 3 del escrito de demanda no se acompasan con el tipo de 

proceso que se pretende seguir, esto es, un proceso verbal declarativo. 

Nótese que lo que pretende la actora es que se libre mandamiento de pago 

por las sumas descritas, aun cuando el derecho no ha sido declarado, por 

consiguiente, lo solicitado es improcedente en razón a la naturaleza del 

asunto. 

 

1.3. ACREDITAR la legitimación de la causa por activa, esto es, la calidad que 

ostenta como demandante en el presente asunto. 

 

1.4. ACREDITAR sumariamente el envío por medio físico de la copia de la 

solicitud al absolvente. – inciso 4 del numeral 6° del decreto 806 de 2020 – 

 
1.5. PROCEDER el demandante del mismo modo con la acreditación sumaria del 

envío por medio físico del escrito de subsanación al absolvente. – inciso 4 

del numeral 6° del decreto 806 de 2020 –. 

 
1.6. ACLARAR el acápite de fundamentos de derecho, en lo que respecta a la 

normatividad del Código Civil mencionada, dado que no corresponde a la 

acción de Responsabilidad Civil Extracontractual pretendida (Nral. 8º del art. 

82 del C.G.P.). 

 
2. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y recuérdese que 

los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado deberá actuar a 
través del correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 04 de febrero de 2021, siendo las 8:00 a.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8a9f4e5170c363010ec0d5afc7371a8e0bd21638225fdb418dc157696dfad10e

Documento generado en 03/02/2022 11:42:39 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Facatativá, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120220002300 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el Juzgado 
DISPONE: 

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 
1.1. INDICAR los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones 

incoadas en el libelo genitor, debidamente determinados, clasificados y 
numerados- numeral 5 artículo 82 Código General del Proceso-. 

 
1.2. ACLARAR, PRECISAR y/o EXCLUIR las pretensiones contenidas en los 

numerales 1,2 y 3 del escrito de demanda no se acompasan con el tipo de 

proceso que se pretende seguir, esto es, un proceso verbal declarativo. 

Nótese que lo que pretende la actora es que se libre mandamiento de pago 

por las sumas descritas, aun cuando el derecho no ha sido declarado, por 

consiguiente, lo solicitado es improcedente en razón a la naturaleza del 

asunto. 

 

1.3. ALLEGAR los documentos en formato legible y comprensible en formato 

PDF, nótese que algunas resultan incompresibles para su estudio y en 

formatos de imagen lo cual dificulta la legibilidad del texto. 

 

1.4. ACREDITAR sumariamente el envío por medio físico de la copia de la 

solicitud al absolvente. – inciso 4 del numeral 6° del decreto 806 de 2020 – 

 
1.5. PROCEDER el demandante del mismo modo con la acreditación sumaria del 

envío por medio físico del escrito de subsanación al absolvente. – inciso 4 

del numeral 6° del decreto 806 de 2020 –. 

 
1.6. ACLARAR el acápite de fundamentos de derecho, en lo que respecta a la 

normatividad del Código Civil mencionada, dado que no corresponde a la 

acción de Responsabilidad Civil Extracontractual pretendida (Nral. 8º del art. 

82 del C.G.P.). 

 
2. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y recuérdese que 

los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado deberá actuar a 
través del correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 04 de febrero de 2021, siendo las 8:00 a.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120220002600 
 

Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez 

que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de MARÍA SOFIA MORENO CASTILLO en contra de 
CRISTIAN SNEIDER ORDOÑEZ NARANJO por las siguientes sumas de 
dinero: 

 
Por la Letra de cambio sin número con fecha de vencimiento 22 de mayo de 
2017. 

1.1. $5.000.000.00 M/cte., correspondientes al capital insoluto de la obligación. 
 
1.2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior capital, liquidados a la 

tasa máxima legal fluctuante fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia para cada periodo, desde el día que se hizo exigible la obligación, 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
1.3. Negar la suma pretendida por concepto de intereses remuneratorios por 

improcedente, como quiera que la misma no fue pactada conforme consta en 
la letra de cambio base de la acción. 

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 
3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 
de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 
título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 
 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 
término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 
para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día 
siguiente de la notificación de esta providencia. 
 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en el Decreto 806 de 
2020. 
 

6. RECONOCER personería al abogado PEDRO JULIO LINARES LINARES, 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
fines del poder especial conferido. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
Hoy 04 de febrero de 2021, siendo las 8:00 a.m. 

 
JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 01b06f335422463dcce2d1af1de6f202e7d9dcfb5c9486f4e1df1983b29189fd

Documento generado en 03/02/2022 11:42:42 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Facatativá, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120220002700 
 

Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, tras la 

subsanación de la demanda y toda vez que el título presentado como base de la 

acción presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el 

Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a 
favor de GABRIEL ALFONSO CASTIBLANCO CASTIBLANCO en contra 
de MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ CARRILLO por las siguientes sumas de 
dinero: 

Por las obligaciones derivadas del Contrato AA-85156. 
 
1.1. $6.050.000.00 M/Cte., por concepto de los 11 cánones de arrendamiento 

correspondientes al periodo comprendido entre los meses de octubre de 

2020 a septiembre de 2021. 

 
1.2. $348.880.00 M/Cte., por concepto de servicio de energía del mes de agosto 

de 2021. 

1.3. $174.100.00 M/Cte., por concepto de servicio de energía del mes de 

septiembre de 2021. 

1.4. $25.550.00 M/Cte., por concepto de servicio de gas del mes de agosto de 

2021. 

1.5. $656.730.00 M/Cte., por concepto de servicio de agua y alcantarillado del mes 

de agosto de 2021. 

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 
3. EXHORTAR al demandante para que en su condición de tenedor del título 

ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de 
ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado título 
cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 
4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación de esta providencia. 

 
5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020. 

 
6. TENER en cuenta que el señor GABRIEL ALFONSO CASTIBLANCO 

CASTIBLANCO actúa en causa propia dentro de la presente causa, por ser un 
asunto de mínima cuantía.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 04 de febrero de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Facatativá, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120220002900 
 

Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez que el 

título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de BANCOLOMBIA S.A., en contra de MERY ROCÍO FONSECA 
LARA por las siguientes sumas de dinero: 

 
Por el Pagaré N° 6060086668. 

1.1. $19.669. 085.00 M/Cte., correspondientes al capital de la obligación. 
 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia para 
cada periodo, desde el día que se hizo exigible la obligación, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación. 

 

Por el Pagaré N° 6060086671. 

1.3. $1.542. 424.00 M/Cte., correspondientes al capital de la obligación. 
 

1.4. Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia para 
cada periodo, desde el día que se hizo exigible la obligación, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación. 
 

Por el Pagaré N° 6060086670. 

1.5. $609.031.00 M/Cte., correspondientes al capital de la obligación. 
 

1.6. Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia para 
cada periodo, desde el día que se hizo exigible la obligación, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación. 

 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del título 
valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de ponerlo 
a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando el 
despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del término 
de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación de 
esta providencia. 

 
5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020. 

 
6. RECONOCER personería a la sociedad AECSA, como apoderada judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los fines del poder especial conferido, quien a su 
vez designó a la abogada DIANA ESPERANZA LÓN LIZARAZO quien actuará como 
endosatario en procuración de la entidad demandante. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

ajm 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 04 de febrero de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120220003100 
 

Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez 

que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de MEDARDO ANTONIO HERREÑO en contra de EDGAR 
ARMANDO GUACANEME RAMÍREZ por las siguientes sumas de dinero: 

 
Por la Letra de cambio sin número con fecha de vencimiento 20 de diciembre 
de 2019. 

1.1. $2.650.000.00 M/cte., correspondientes al capital insoluto de la obligación. 
 
1.2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior capital, liquidados a la 

tasa máxima legal fluctuante fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia para cada periodo, desde el día que se hizo exigible la obligación, 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 
3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 
de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 
título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 
 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 
término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 
para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día 
siguiente de la notificación de esta providencia. 
 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en el Decreto 806 de 
2020. 
 

6. RECONOCER personería a la abogada MYRIAM FONSECA BARRERA., 
como endosataria en procuración de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 04 de febrero de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
  
 Facatativá, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120220003500 
 

Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez que el 

título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de BANCOLOMBIA S.A., en contra de ANGIE MISLENY ARIAS 
CASTAÑEDA por las siguientes sumas de dinero: 

 
Por el Pagaré N° 3720089593. 

1.1. $11.218.452.76 M/Cte., correspondientes al capital acelerado de la obligación. 
 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia para 
cada periodo, desde la fecha de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación. 
 

Capital vencido 

1.3. $2.500.000.00 M/cte., correspondientes a 5 cuotas vencidas desde el 28 de 
agosto al 28 de diciembre de 2021. 
 

1.4. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada una de las cuotas vencidas 
dejadas de pagar, liquidados a la máxima permitida por la ley, teniendo en cuenta 
la fluctuación conforme a la certificación expedida por la Superintendencia 
Financiera, desde el día en el que cada una de ellas se hizo exigible, hasta que se 
verifique su pago total. 
 

1.5. $457.510.00 M/cte., por concepto de intereses de plazo, los cuales debían ser 

pagados con las anteriores cuotas a capital. 

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 
3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del título 

valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de ponerlo 
a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando el 
despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del término 
de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación de 
esta providencia. 

 
5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020. 

 
6. RECONOCER personería a la sociedad AECSA, como apoderada judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los fines del poder especial conferido, quien a su 
vez designó a la sociedad V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP S.A.S. quien 
actuará como endosatario en procuración de la entidad demandante. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

ajm 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 04 de febrero de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120220003600 
 

Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez 

que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de BANCOLOMBIA S.A., en contra de SANDRA PATRICIA 
LÓPEZ CORTÉS por las siguientes sumas de dinero: 

 
Por el Pagaré N° 3720093294. 

1.1. $27.777.775.00 M/Cte., correspondientes al capital acelerado de la 
obligación. 
 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a 
la tasa máxima legal fluctuante fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia para cada periodo, desde la fecha de presentación de la demanda, 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 

Capital vencido 

1.3. $6.591.963.00 M/cte., correspondientes a 6 cuotas vencidas desde el 16 
de agosto de 2021 al16 de enero de 2022. 
 

1.4. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada una de las cuotas 
vencidas dejadas de pagar, liquidados a la máxima permitida por la ley, 
teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el día en el que cada una de ellas se 
hizo exigible, hasta que se verifique su pago total. 
 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 
título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 
de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 
título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 
término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 
para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 
de la notificación de esta providencia. 

 
5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020. 

 
6. RECONOCER personería a la sociedad AECSA, como apoderada judicial de 

la parte demandante, en los términos y para los fines del poder especial 
conferido, quien a su vez designó al abogado EDWIN GIOVANNI DURÁN 
BOHÓRQUEZ quien actuará como endosatario en procuración de la entidad 
demandante. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 04 de febrero de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120220003700 
 

Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez 

que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR 
CUANTÍA a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en contra de 
ALFONSO RODRÍGUEZ RUIZ por las siguientes sumas de dinero: 

 
Por el Pagaré N° 5288840003916336 -5470640032091277. 

1.1. $5.964.224.00 M/Cte., correspondientes al capital acelerado de la obligación. 
 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a 
la tasa máxima legal fluctuante fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia para cada periodo, desde la fecha de presentación de la demanda, 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 

1.3. $694.833.00 M/Cte., por concepto de intereses corrientes causados entre el 
7 de mayo al 7 de diciembre de 2021. 
 

1.4. $13.850.050.00 M/Cte., correspondientes al capital acelerado de la 
obligación. 
 

1.5. Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a 
la tasa máxima legal fluctuante fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia para cada periodo, desde la fecha de presentación de la demanda, 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 

1.6. $1.923.974.00 M/Cte., por concepto de intereses corrientes causados entre el 
7 de mayo al 7 de diciembre de 2021. 
 

Por el Pagaré N° 7775012077 - 207419337909. 

1.7. $37.928.157.00 M/Cte., correspondientes al capital acelerado de la 
obligación. 
 

1.8. Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a 
la tasa máxima legal fluctuante fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia para cada periodo, desde la fecha de presentación de la demanda, 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 

1.9. $5.889.312.66 M/Cte., por concepto de intereses corrientes causados entre el 
7 de mayo al 7 de diciembre de 2021. 
 

1.10. $25.481.364.18 M/Cte., correspondientes al capital acelerado de la 
obligación. 
 

1.11. Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a 
la tasa máxima legal fluctuante fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia para cada periodo, desde la fecha de presentación de la demanda, 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 

1.12. $2.382.057.54 M/Cte., por concepto de intereses corrientes causados entre el 
7 de mayo al 7 de diciembre de 2021. 
 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 
título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 
título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 
término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 
para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 
de la notificación de esta providencia. 

 
5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020. 

 
6. RECONOCER personería al abogado ELIFONSO CRUZ GAITÁN, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del 
poder especial conferido. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 04 de febrero de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120220004000 
 

Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez 

que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A., en contra de DIANA MARÍA 
ALVARADO SANABRIA por las siguientes sumas de dinero: 

 
Por el Pagaré N° 35534562. 

1.1. $17.414.816.00 M/Cte., correspondientes al capital de la obligación. 
 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a 
la tasa máxima legal fluctuante fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia para cada periodo, desde el día que se hizo exigible la obligación, 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 
título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 
de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 
título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 
término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 
para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 
de la notificación de esta providencia. 

 
5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020. 
 

6. RECONOCER personería al abogado ELKIN JESÚS ROMERO BERMÚDEZ 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 
del poder especial conferido. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 04 de febrero de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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Facatativá, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120220004100 
 

Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez 

que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a 
favor de FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S. en contra de 
MARÍA ANTONIA ROJAS USECHE por las siguientes sumas de dinero: 
 

Por el pagaré N° 619200213706. 

1.1. $3.770.077.00 M/cte., correspondientes al capital insoluto de la obligación. 
 
1.2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior capital, liquidados a la 

tasa máxima legal fluctuante fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia para cada periodo, desde el 21 de enero de 2022, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
1.3. $848.711.00 M/cte., por concepto de intereses remuneratorios. 

 
1.4. Negar la suma pretendida por concepto de honorarios y comisiones 

contenida en el numeral 4 del libelo de la demanda, por ser improcedente. 
 

1.5. Negar la suma pretendida por concepto de gastos de cobranzas, contenida 
en el numeral 6 del libelo de la demanda, por ser improcedente. 
 

1.6. $20.719.00 M/cte., por concepto de póliza de seguro. 
 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 
título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 
de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 
título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 
4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 
para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 
de la notificación de esta providencia. 

 
5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020. 

 
6. RECONOCER personería a la abogada YURLEY VARGAS MENDOZA como 

apoderada judicial de la parte demandante, conforme los fines y términos del 
poder conferido que obra en el expediente digital. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 04 de febrero de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120220004300 
 
Visto el escrito que precede y teniendo en cuenta que la demanda no fue admitida 
y se cumplen los presupuestos del artículo 92 del Código General del Proceso, y en 
virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ACEPTAR EL RETIRO de la presente demanda 
 

2. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos como quiera que 
la demanda fue presentada de manera electrónica. En todo caso, Secretaría 
deje las anotaciones pertinentes al respecto 
 

3. INDICAR que no habrá lugar a levantar medidas cautelares.  
 

4. SIN CONDENA EN COSTAS 
 

5. DESCARGAR el proceso de la actividad del Juzgado, para efectos 
estadísticos, dejándose las constancias respectivas. Artículo 122 del Código 
General del Proceso. 
 

6. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 
que requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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Facatativá, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120220004400 
 

Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez 

que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de 
DIANA LÓPEZ SANDOVAL por las siguientes sumas de dinero: 

 
Por el Pagaré N° 009006100012476. 

1.1. $20.000.000.00 M/Cte., correspondientes al capital de la obligación. 
 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a 
la tasa máxima legal fluctuante fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia para cada periodo, desde el día que se hizo exigible la obligación, 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 

1.3. Por los intereses remuneratorios causados sobre el capital referido en el 
numeral 1.1. entre el 30 de junio de 2020 al 19 de enero de 2022, liquidados 
a la tasa efectiva anual del 1,1%, siempre y cuando no supere la tasa máxima 
legal fluctuante fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia para 
cada periodo. 

 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 
título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 
de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 
título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 
término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 
para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 
de la notificación de esta providencia. 

 
5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020. 
 

6. RECONOCER personería a la apoderada SONIA LÓPEZ RODRÍGUEZ como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del 
poder especial conferido. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 04 de febrero de 2021, siendo las 8:00 a.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 - 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120080013700 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

ESTARSE A LO RESUELTO el memorialista, a lo resuelto en providencia de 
fecha 12 de agosto del 2021, por cuanto Central de Inversiones  S.A.-CISA- 
no  es  sujeto  procesal  en  las presentes diligencias. 
     

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120110076800 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR que por secretaría se realice la correspondiente posesión al 
secuestre designado ALC CONSULTORES S.A.S., a través de su 
represéntate legal JAVIER MAURICIO ARIZALA CÁRDENAS, teniendo en 
cuenta su aceptación allegada el día 17 de enero del 2022.  
 

Póngasele en conocimeinto que deberá tome  custodia  y  verificar  la  

ubicación,  estado  y conservación de los bienes muebles y enseres 

embargados y secuestrados en diligencia celebrada el día 6 de diciembre del 

año 2013, cuya acta obra a folio 19 del expediente híbrido. 

 
2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
     

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120110076800 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR que por secretaría se dé cumplimiento al numeral 2º del auto de 
fecha 16 de septiembre del 2021, esto es, anexe informe de títulos el 
presente asunto.  
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
     

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120110082600 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. INCORPORAR al expediente el escrito aportado por UBER RUBEN 
BALAMBA BOHÓRQUEZ, como representante legal de la empresa 
Auxiliares de la justicia S.A.S., mediante el cual el cual informó que la 
empresa “no aparece inscrita para el Municipio de Facatativá, por lo tanto NO 
puedo aceptar el cargo de Secuestre”. 
 

2. RELEVAR del cargo a la empresa AUXILIARES  DE  JUSTICIA S.A.S. y en 
su lugar se DESIGNAR como  secuestre a la empresa ADMINISTRACIONES  
PACHECO  S.A.S. 
 

3. ORDENAR a secretaría de manera inmediata que proceda a comunicar la 
anterior designación al secuestre, conforme lo dispuesto en auto del 18 de 
marzo y reiterado el 22 de abril de 2021. 
 

4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 - 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120120032400 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. REQUERIR a la parte interesada para que se sirva actualizar el avalúo de 

los activos relacionados en el anterior trabajo de partición, al año en curso.  
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120150027100 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ABSTENERSE de aprobar la liquidación del crédito aportada el día 30 de 
octubre del 2020, por cuando no se acató lo ordenado en el párrafo segundo 
de la providencia de fecha 2 de noviembre del 2017, esto es, debe realizarse 
la liquidación del crédito únicamente con los valores librados en pesos 
conforme el mandamiento de pago. Lo anterior, toda vez que no puede 
existir una doble reclamación por pérdida del poder adquisitivo de la moneda, 
como lo es el UVR y los intereses de mora.  
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120160006900 

Efectuado el control de legalidad en este proceso, sin encontrar reparo alguno frente 

a la actuación surtida hasta este punto y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. SEÑALAR la hora de las 10:00 del día 06 de mayo de del 2022, para llevar 
a cabo, para llevar a cabo la diligencia de remate del bien inmueble 
identificado con folio inmobiliario No. 156-111888, el cual se encuentra 
debidamente embargado, secuestrado y avaluado comercialmente en la 
suma de $9.699.000.00 M/cte 
 
Parágrafo 1. Será postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) 
del valor dado de ese bien y se tendrá como postor a quien previamente a la 
diligencia acredite consignación a órdenes del Juzgado del cuarenta por 
ciento (40%) del avalúo de conformidad con el artículo 451 del Código 
General del Proceso, para lo cual los interesados en el remate presentarán 
en sobre cerrado sus ofertas.  
 
Parágrafo 2. La celebración de la audiencia de remate se realizará de 
manera presencial en las instalaciones del Juzgado (para lo cual se deberá 
publicar la dirección del mismo), con cumplimiento de los protocolos de 
bioseguridad pertinentes.  
 
Se advierte que el Consejo Seccional de la Judicatura tiene pronosticado el 
traslado transitorio del Despacho, lo que se efectuará próximamente, por lo 
que previo a realizar la publicación respectiva deberá confirmar la nueva 
dirección del Juzgado a través del correo electrónico.  
 
Parágrafo 3.  Las posturas que realicen las personas interesadas en la 
subasta pública del precitada bien inmueble, deberán allegarse en las 
oportunidades previstas en los artículos 451 y 452 del CGP., únicamente a 
través del correo institucional rematesjcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
o  de  manera  presencial en las instalaciones del Despacho el día antes 
señalado. En todo caso, dentro de las oportunidades legales previstas para 
tales fines.  
 
Adviértasele a los interesados que el mensaje de datos deberá contener un 
sistema de encriptación o clave de seguridad, la cual sólo se revelará al Juez 
en  el  momento  de  la  apertura  de  los  correos  y/o  sobres  contentivos  
de la oferta,  ello  de  conformidad  al  uso  prevalente  de  las  tecnologías  
de  la información y de las comunicaciones en concordancia con el numeral 
7 del Decreto  806  de  2020, adjuntando  copia  de  la  cédula  de  ciudadanía,  
del comprobante  de  la  consignación  del  40%  del  avalúo  dado  al  bien,  
ello  en concordancia con lo reglado por el art. del Acuerdo PCSJA20-11632 
y arts.2° y 7° del Decreto Legislativo 806 de 2020.  
 
Cabe señalar que los correos que se reciban sin la respectiva clave de 
seguridad o encriptación, serán devueltos al remitente de forma inmediata, 
de lo cual se dejará constancia en el expediente; igualmente, en el evento 
que el postor no se encuentre presente en el momento de la apertura del 
archivo contentivo de la oferta sin que proporcione la referida contraseña, se 
tendrá por no presentada la misma. 
 

2. ADVERTIR que la parte actora deberá realizar la publicación de que trata el 
artículo 450 del CGP.  
 
Se precisa que con la copia o la constancia de la publicación del aviso deberá 
allegar un certificado de tradición y libertad del referido inmueble, expedido 

mailto:rematesjcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

dentro del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia de remate. Los 
documentos deberán ser aportados en archivo PDF y en un documento 
legible. 
 

3. ORDENAR por Secretaría se proceda de manera inmediata con la 
publicación del expediente digital, para consulta de los interesados en el 
micro-sitio de la página web de la Rama Judicial de este Despacho “Remates 
2022” 
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120160071800 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. CORREGIR el auto de fecha 13 de mayo del 2021, en virtud a que los autos contrarios a 
derecho no atan ni al juez ni a las partes, así:  
 

1. Para todos los efectos, téngase como referencia del proceso el siguiente número 
25269400300120160071800 y no el allí indicado.  
 

En todo lo demás el auto permanecerá incólume, ello de conformidad con lo previsto 

en el artículo 286 de Código General del Proceso. 

2. INFORMAR al apoderado de la parte activa que el error arriba corregido no influye en el 
oficio 1713 del 20 de octubre del 2020, por cuanto este fue realizado y tramitado 
previamente a dicha providencia.  
 

3. AGREGAR Y PONER en conocimiento la respuesta emitida por la SECRETARIA DE 
URBANISMO DE FACATATIVÁ allegadas por el apoderado de la parte activa.  

 

4. PREVIO ordenar el emplazamiento solicitado se ordena: 
 

1.1. OFICIAR a ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN SUBSIDIADO 
EPS CONVIDA, con el fin que suministren los datos de direcciones físicas y 
electrónicas de la demandada ANA CRISTINA SIERRA ROMERO, conforme lo 
prevé el parágrafo 2° del artículo 291 del Código General del Proceso en 
concordancia con el numeral 4 del artículo 43 ibídem.  
 

1.2. OFICIAR a ECOOPSOS EPS SAS, con el fin que suministren los datos de 
direcciones físicas y electrónicas de la demandada MARIA DEL CARMEN SIERRA 
ROMERO, conforme lo prevé el parágrafo 2° del artículo 291 del Código General 
del Proceso en concordancia con el numeral 4 del artículo 43 ibídem.} 

 
1.3. OFICIAR a CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR -CM, con el fin 

que suministren los datos de direcciones físicas y electrónicas de la demandada 
ISMENIA SIERRA ROMERO, conforme lo prevé el parágrafo 2° del artículo 291 
del Código General del Proceso en concordancia con el numeral 4 del artículo 43 
ibídem 

 
1.4. OFICIAR a CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR -CM, con el fin 

que suministren los datos de direcciones físicas y electrónicas del demandado 
HERNANDO SIERRA ROMERO, conforme lo prevé el parágrafo 2° del artículo 
291 del Código General del Proceso en concordancia con el numeral 4 del artículo 
43 ibídem 
 

a. ORDENAR a Secretaria elaborar los oficios de conformidad.  
 

b. ADVERTIR al interesado que una vez se elaboren los oficios (lo que podrá 
monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita para 
retirarlos en original y proceder a su respectivo trámite.  

 
5. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera u obtener 

atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual habilitada en el micro-
sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
cpr 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120170031500 (C-2) 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento el despacho 
comisorio diligenciado por la INSPECTORA SEGUNDA MUNICIPAL DE 
POLICÍA, en la que puso de presente la entrega voluntaria del bien rematado, 
al rematante Sr.  EDINSON FRANCISCO QUIROGA.  
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120170060000 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR al expediente para los efectos pertinentes, el citatorio (Artículo 
291 del Código General del Proceso) con RESULTADO NEGATIVO remitido 
al demandado LEONARDO ANDRÉS RICO PRIETO, dado que la 
certificación informó “DIRECCIÓN NO EXISTE”.  
 

2. ESTAR A LO RESUELTO la apoderada de la parte demandante, en 
providencia de fecha 2 de diciembre del 2021, por cuanto ya se resolvió la 
solicitud de oficiar a la EPS indicada.  
 

3. ORDENAR a Secretaría dar cumplimiento al numeral 1º y 1.1.º del auto de 
fecha 2 de diciembre del 2021, esto es, realizar el oficio con destino a 
ECOOPSOS   EPS   SAS,  
 
3.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elaboren el oficio (lo que 

podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar 
cita para retirarlo en original y proceder a su respectivo trámite.  

 
4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos y/o a través de correo electrónico.  
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120170064700 
 
Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito en silencio, y en virtud 

del estado procesal el Despacho DISPONE:  

1. NO TENER en cuenta la actualización de la liquidación de crédito presentada 
por la apoderada actora por improcedente, como quiera que la actuación no 
se encuentra dentro de los casos previstos por la Ley para la presentación 
de la actualización de la liquidación del crédito, los cuales a saber son: (i) En 
el remate de bienes (numeral 7º del artículo 455 del Código General del 
Proceso), (ii) Cuando existen títulos judiciales a favor del ejecutante (artículo 
447 ejúsdem) y (iii) Cuando se pretenda la terminación del proceso. 
 
Además, en el evento de presentarse alguno de los casos anteriormente 
indicados, debe tener en cuenta la liquidación aprobada con precedencia 
para luego realizar la actualización.  
  

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120170067700  
 
Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, y teniendo en cuenta que la última liquidación presentada (modificada) no 

difiere de la antes aportada,  en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

1. APROBAR la liquidación de crédito realizada por la parte activa respecto del 
pagaré N° 2273 320151751 al 17 de noviembre del 2021 en la suma de 
$43.968.877,97 M/Cte, correspondiente al capital insoluto, las 18 cuotas 
vencidas, los intereses moratorios y los intereses de plazo, de conformidad con 
lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

2. CORRER traslado por el término de diez (10) días del avalúo comercial del bien 
inmueble embargado con  folio  de  matrícula  N°156 – 121913 presentado por 
la  parte  actora  que  obra  en  el  expediente,  para que  los  interesados  
presenten  sus  observaciones. 
 

3. ADVERTIR que el interesado deberá enviar un correo electrónico a este 
juzgado o  ingresar  a  la  baranda  virtual  a  efectos  de  que  le  sean 
compartidos los documentos que se ponen en conocimiento, sin que ello 
implique suspensión o interrupción de los términos. Secretaría cuenta con el 
término de 24 horas siguientes al recibo del correo electrónico para su remisión 
por ese mismo medio. 
 

4. REQUERIR a la parte interesada a que allegue el avalúo catastral del año en 
curso y de año 2021, por el inmueble con  folio  de  matrícula  N°156 – 121913.  
 

5. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120170085600  
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

1. APROBAR la liquidación de crédito realizada por la parte actora con corte al 4 
de junio del 2021 en la suma de $70.396.442,26 M/Cte.  
 

2. ORDENAR a secretaría dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 1º y 2º 
de la providencia de fecha 9 de diciembre del 2021.  
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el despacho comisorio 

(lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá 
programar cita para retirarlo en original y proceder a su respectivo 
trámite 

 
3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 

u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120180023800 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento de la activa la 
comunicación proveniente de la SECRETARÍA DE MOVILIDAD 
CONSORCIO SIM, en la que señala:  

 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120180064100 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. CORRER traslado por el término de diez (10) días del avalúo comercial del 
bien inmueble con folio de matrícula N°156 – 136712 presentado por la  parte  
actora  que  obra  en  el  expediente,  para que  los  interesados  presenten  
sus  observaciones,  ello  de  conformidad con lo previsto en el numeral 2° 
del artículo 444 del Código General del Proceso. 
 

2. ADVERTIR que el interesado deberá enviar un correo electrónico a este 
juzgado o ingresar a la baranda virtual a  efectos  de  que  le  sean 
compartidos los documentos que se ponen en conocimiento, sin que ello 
implique suspensión o interrupción de los términos. Secretaría cuenta con el 
término de 24 horas siguientes al recibo del correo electrónico para su 
remisión por ese mismo medio. 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 - 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120180085400 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
TENER en cuenta para todos los efectos procesales que el abogado DAGOBERTO 
RODRÍGUEZ LÓPEZ, designado como Curador Ad-Litem del demandado MILTON 
ANTONIO DÍAZ OSPINA se notificó personalmente del mandamiento de pago de 
fecha 6 de diciembre del 2018, en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 
de 2020, quien dentro del término de traslado no contestó la demanda.  
 
Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 
ejecución, se procederá en la forma indicada en el inciso 2º del artículo 440 del Código 
General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 

mandamiento de pago proferido el día 6 de diciembre del 2018 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados dentro de las presentes actuaciones y de los que posteriormente 
se llegaren a embargar  
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias en 
derecho1 la suma de $ 147.000,oo M/CTE.   
 

5. NOTIFICAR la presente providencia conforme al artículo 295 del Código 
General del Proceso. 
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
1 Acuerdo N° PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 - 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

  
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

1. Sandraabogada2017@gmail.com, teléfono 3214664200, con todo inténtese al correo electrónico informado en el 
SIRNA. 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120180091200 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. REQUERIR telegráficamente a la abogada XIOMARA ELENA NIÑO OSPINA 
a fin de que aporte las pruebas que demuestren su estado de salud, conforme 
lo indicó en el memorial allegado el día 19 de enero del 2022. 
    

2. RELEVAR a la abogada XIOMARA ELENA NIÑO OSPINA del cargo de 
Curador Ad Litem de los demandados en auto del 15 de abril de 2021, en 
aras del principio de economía procesal y celeridad. 
 

3. DESIGNAR como Curador Ad-Litem, a la abogada MARÌA SANDRA LÒPEZ 
LÒPEZ1. 
 
3.1. ORDENAR que por Secretaría se libre la comunicación a fin de  que 

la  abogada designada tome posesión del cargo, dentro del término 
perentorio de cinco (5) días contados a partir de la recepción del 
respectivo aviso, advirtiendo las consecuencias disciplinarias a que 
haya lugar, por no comparecer  ante  este  estrado  judicial  y  
previniéndole  que  sólo  se puede excusar del cargo, si acredita 
documentalmente lo establecido en el numeral 7° del artículo 48 del 
Estatuto Procesal. 
 

3.2. Para la  aceptación  del  cargo  el  Curador  Ad  litem  deberá  enviar  
un correo electrónico al buzón del Despacho, y la secretaría procederá 
a remitirle como respuesta, copia digital de la totalidad de la actuación, 
de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  Decreto  806  del  2020.  
Hágase esta advertencia en las comunicaciones que se libren. 

 
4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d721c32ad522ebe4dc41909a81398b4c4c3275c0f582c41cbf8568df321469c2

Documento generado en 03/02/2022 03:39:21 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 - 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120180091500 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. TENER en cuenta que el abogado GIOVANNI GARCÍA PAZ designado como 
Curador Ad – Litem de la demandada MARIELA YANETH RAMOS  
ALFONSO se notificó personalmente del auto que libró mandamiento de 
pago el día 17 de enero del 201, conforme el Decreto 806 del 2020 y procedió 
a contestar la demanda proponiendo excepciones de mérito. 
 

2. CORRER traslado a la parte actora por el término de diez (10) días de las   
excepciones de mérito presentadas por la ejecutada, de conformidad con lo 
reglado en el artículo 443 del Código General del Proceso. 
 

3. ADVERTIR que el  interesado  deberá  enviar  un  correo  electrónico  a  este 
juzgado o ingresar a la baranda virtual a efectos de que le sean compartidos 
los  documentos  que  se  ponen  en  conocimiento,  sin  que  ello  implique 
suspensión o interrupción de los términos de traslado. Secretaría cuenta con 
el término  de  24  horas  siguientes  al  recibo  del  correo  electrónico  para  
su remisión por ese mismo medio. 
 

4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
     

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120180094000 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a realizar la liquidación 
del crédito conforme lo dispone el artículo 446 del Código General del 
Proceso y acorde con lo ordenado en el numeral 3º del auto de fecha 16 de 
septiembre del 2021. 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120180094100 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a realizar la liquidación 
del crédito conforme lo dispone el artículo 446 del Código General del 
Proceso y acorde con lo ordenado en el numeral 4º de la providencia de fecha 
4 de noviembre del 2021. 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 - 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120190014100 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR al expediente el envío del citatorio efectuado al demandado 
ÓSCAR RAÚL MORA a la Carrera 11 A 13 – 24 El Capihue con 
RESULTADOS NEGATIVOS, los cuales indicaron “NO EXISTE 
DIRECCIÓN”. 
 

2. EXHORTAR a la activa para que adelante el trámite de la notificación 
personal del demandado a la dirección electrónica, acorde con el artículo 8 
del Decreto 806 del 2020, acorde con las precisiones de la providencia del 
26 de agosto del 2021. Téngase en cuenta que la nueva dirección de este 
despacho judicial es la carrera 3 #  6 – 89 piso 2.    
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120190023700 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ORDENAR que por secretaría se dé cumplimiento al inciso final del numeral 
2º del auto de fecha 7 de octubre del 2021, esto es, proceder con  el  envío  
del  traslado  de  la  demanda  en  su  integridad  de manera inmediata al 
correo electrónico del demandado, advirtiéndole que se  encuentra notificado 
mediante aviso judicial y que los términos fueron interrumpidos con la 
radicación del memorial el 14 de septiembre de 2021, mismos que se 
reanudarán con la remisión del correo electrónico al ejecutado. 
 
Adicionalmente, debe controlar el término con el que cuenta el demandado 
para ejercer su derecho a la defensa y contradicción.  
 
Lo anterior, previo a continuar con las presentes diligencias.  
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120190025000  
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. MODIFICAR la liquidación de crédito en relación con la letra de cambio N° 537 
al 31 de diciembre del 2021, toda vez que la misma no se ajusta a los 
lineamientos del artículo 446 del Código General del Proceso. Lo anterior, por 
cuanto se están liquidando los intereses de plazo y de este rubro no se libró en 
el mandamiento de pago. Por ende, se procede en los siguientes términos: 
 
 
 
 
 
 

2. APROBAR la liquidación de crédito realizada en la suma de $ 4.334.566,00 
M/Cte, correspondiente al capital de la obligación y los intereses moratorios, de 
conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del Código 
General del Proceso. 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

Capital  2.500.000 

interés moratorio  1.834.566 

Total  4.334.566 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref: 25269400300120190049200 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede: 
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 31 $ 600.000,00 

NOTIFICACIONES 

Cdno. 1 Fl. 39 
Cdno. 1 Fl. 46 
Cdno. 1 Fl. 47 
Cdno. 1 Fl. 55 
Doc. 5 Fl. 4 
Doc. 6 Fl. 2 

$ 4,400,00 
$ 4,400,00 
$ 4,400,00 
$ 4,400,00 
$ 4,400,00 
$ 4,400,00 

POLIZA JUDICIAL Cdno. 1 Fl. 43 $ 44,922,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR   $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 671.322,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 3 de febrero de 2022, ingresa el proceso al Despacho 
con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
SECRETARIA 

 
Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190049200 

Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del despacho, 

como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120190051700 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. DEJAR sin valor ni efecto la comunicación y el acta de notificación personal 
realizada al abogado MANUEL ARTURO MÉNDEZ NORATO designado 
como Curador Ad – Litem de   las   personas   indeterminadas, por cuanto 
dentro del plenario no obra el respectivo emplazamiento ordenado en el 
numeral 5 del auto de fecha 2 de septiembre del 2021.   
 

2. ORDENAR a secretaría dar cumplimiento a los numerales 3º y 4º del auto de 
fecha 30 de septiembre del 2021, de conformidad con la orden dada en los 
numerales 5º, 6º y 9º del auto de fecha 2 de septiembre del 2021.     
 

3. ORDENAR a Secretaría, luego de efectuar las ordenes antes dadas 
(emplazamiento e inclusión del contenido de la valla) y sin auto que lo ordene, 
requerir nuevamente al Curador Ad-Litem designado para lo de su cargo.  
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120190055100 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta emitida por 
BANCOLOMBIA, el cual informó: 
 

       

2. ORDENAR a secretaría oficiar nuevamente a Bancolombia aclarando el 
nombre completo de las partes intervinientes, conforme la comunicación 
antes allegada. Lo anterior, anexando copia del oficio 1601 del 14 de octubre 
del 2021.  

 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elaboren el oficio (lo que 

podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar 
cita para retirarlo en original y proceder a su respectivo trámite 

     
3. INFORMAR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120190063900 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento de la activa la 
comunicación proveniente de la BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, en la 
que señala:  

 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120190076100 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento de la activa la 
comunicación proveniente del EJÉRCITO NACIONAL, en la que señaló:  
 

 

 
2. EXHORTAR al extremo activo para que proceda a efectuar la notificación del 

demandado de conformidad con el Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291 
y 292 del CGP. 

 
3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Ref: 25269400300120190090200 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede: 
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 12 $ 336.000,00 

NOTIFICACIONES 

Cdno. 1 Fl. 58  
Cdno. 1 Fl. 61  
Cdno. 1 Fl. 65  
Cdno. 1 Fl. 71  
Cdno. 1 Fl. 72  

$ 13.000,00 
$ 13.000,00 
$ 13.000,00 
$ 13.000,00 
$ 13.000,00 

POLIZA JUDICIAL   $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR  $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 401.000,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 3 de febrero de 2022, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
SECRETARIA 

 
Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190090200 

Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 

despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 
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Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120190096500 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ORDENAR que por secretaría se oficie a la EPS FAMISANAR SAS a fin que 
suministre la información que posee sobre la empresa o persona empleadora 
que está realizando la cotización al sistema de seguridad social del 
demandado NELSON YESID ALMANZA TABACO, de conformidad a lo 
previsto en el numeral 4 del artículo 43 del Código General del Proceso.  
 
1.1. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elabore el oficio (lo 

que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá 
programar cita para retirarlo en original y proceder a su respectivo 
trámite. 

 
2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Ref: 25269400300120190096600 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede: 
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 20 $ 4.232.000,00 

NOTIFICACIONES 
Doc. 3 Fl. 2 
Doc. 3 Fl. 3  

$ 8.000,00 
$ 26.380,00 

POLIZA JUDICIAL   $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR   $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 4.266.380,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 3 de febrero de 2022, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
SECRETARIA 

 
Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190096600 

Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 

despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 
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Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: 25269400300120190098500 

En virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 
 
Tener por descorrido en término las excepciones propuestas por la parte pasiva.  
 
Procede el Despacho a dictar sentencia anticipada dentro del litigio adelantado por 
BANCO DAVIVIENDA S.A. contra FANNY JANNETH MORA PARDO de 
conformidad con lo señalado por el articulo 278 numeral 2 del Código General del 
Proceso. 
 

ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió por reparto a este Despacho judicial, el 
BANCO DAVIVIENDA S.A. a través de apoderado judicial, instauró demanda 
ejecutiva con garantía real de menor cuantía en contra de FANNY JANNETH 
MORA PARDO para que este Juzgado librara mandamiento de pago por las sumas 
de dinero descritas en el acápite de pretensiones, correspondiente al pagaré               
N° 05700450400193008. 
 
En consecuencia, se profirió auto del treinta (30) de enero de dos mil veinte (2020), 
en el cual se ordenó librar mandamiento de pago, así: 
 

 
 
Mediante proveído del 29 de julio de 2021, se tuvo por notificada de manera 
personal a la demandada, se concedió el amparo de pobreza y se nombró en 
calidad de apoderada judicial de la ejecutada a la abogada SANDRA MILENA DÍAZ 
SANTAMARÍA, para que procediera a adelantar el trámite o las acciones  
procesales  respectivas  en  procura de  la  defensa  e  intereses  de  la amparada 
por pobre.  
 
Posteriormente, mediante providencia del día 25 de noviembre de 2021 se tuvo por 
notificada de forma personal a la abogada SANDRA MILENA DÍAZ SANTAMARÍA 
como apoderada judicial en amparo de pobreza de la demandada FANNY 
JANNETH MORA PARDO, quien dentro del término legal contestó la demanda y se 
opuso a las pretensiones de la demanda, aduciendo la siguiente excepción: 
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ACERVO PROBATORIO 
 
Respecto  al  material  probatorio  se  tiene  en  cuenta  el  obrante  dentro  del  
proceso como  medios  de  pruebas  y  los  documentos  allegados  con  la  
presentación  de  la demanda. La parte pasiva no aportó, ni solicitó prueba alguna. 
  

CONSIDERACIONES 
 
En lo que respecta a los presupuestos procesales, no se advierte la presencia de 
irregularidades que  ameriten  la  declaratoria  de  nulidades  de  carácter  adjetivo, 
aunado  a  ello,  observa  el  despacho  que  se  hallan  satisfechos  a  cabalidad  
los denominados  presupuestos  procésales,  esto  es,  Jurisdicción  y  Competencia 
otorgada por la Constitución Nacional y por los artículos 15 y 28 del Código General 
del Proceso; Capacidad para ser parte en ambos extremos de la litis, en vista de 
que  se trata  de  sujetos  dotados  de  personalidad  jurídica  (artículos  73  y  90  
del Código  Civil); Capacidad  para  comparecer  dadas  las  facultades  dispositivas  
que de ellos se presumen y teniendo en cuenta que no se advierten impedimentos 
que puedan afectar su actuación (artículo 1503 del Código Civil);Demanda en 
debida forma  por  no  contemplar  vicios  en  su  estructuración  que  puedan  afectar  
su idoneidad procesal; Adecuación del trámite –aplicable, entre otras cosas, por vía 
jurisprudencial-, como quiera que a la demanda se le imprimió el procedimiento que 
legalmente se encuentra establecido para el efecto, esto es, la ejecutiva, de ahí el 
mandamiento  de pago proferido. 
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De otra parte, revisada la actuación no se encuentra vicio o causal de nulidad alguna 
que pueda invalidar total o parcialmente la actuación surtida y/o que conlleve a 
decisión inhibitoria; por ello, es procedente adelantar el estudio de fondo sobre la 
cuestión planteada con esta demanda. 
 
El artículo 422 del Código General del Proceso señala que pueden demandarse 
ejecutivamente todas las obligaciones expresas, claras y actualmente exigibles que 
consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, lo mismo que 
las que constituyan plena prueba contra él. Así mismo se encuentran los requisitos 
del pagaré contemplados en el Art. 709 del C. Cio., que indica: “El pagaré debe 
contener, requisitos que establece el Artículo 621, los siguientes: 1) La promesa 
incondicional de pagar una suma determinante de dinero; 2)  El  nombre  de  la  
persona  a  quien  deba  hacerse  el  pago;  3)  La indicación de ser pagadero a la 
orden o al portador, y 4). La forma de vencimiento”. 
 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA 
 

Es la facultad que surge del derecho sustancial y que deben tener determinadas 
personas para formular o contradecir respecto de determinado derecho subjetivo 
sustancial, sobre el cual versa la pretensión que es objeto del proceso, facultad que 
permite la expedición de la sentencia de fondo. 
 
Así las cosas, se tiene que los sujetos de la relación sustancial, son los mismos de 
la relación procesal, así mismo se observa que la parte demandante acredita la 
calidad de acreedora de las obligaciones aquí pretendidas, en virtud de lo cual se 
puede resolver de fondo la Litis. 
 

ANÁLISIS DE LA EXCEPCIÓN 
 

Frente a la excepción planteada, debe precisar el Despacho que el artículo 619 del 
Código de Comercio preceptúa que los títulos valores son necesarios para legitimar 
el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora, características 
propias de que goza el pagaré allegado como base de esta ejecución, y del que se 
desprende una obligación a cargo del demandado y a favor del aquí demandante, 
por el valor consignado en el mismo. 

 
Téngase en cuenta que el documento base de esta acción no fue desconocido por 
la demandada ni tampoco tachado de falso, documento que goza de la presunción 
de autenticidad que establece el artículo 244 del Código General del Proceso, por 
el contrario, la aquí ejecutada manifestó en su contestación el respectivo 
allanamiento a los hechos. 

 
Igualmente es de resaltar que actualmente la obligación se encuentra en mora toda 
vez que no hay prueba que acredite pagos o abonos con lo que se pueda predicar 
la extinción de la obligación total o parcial; lo que conlleva a que por parte de la 
entidad  demandante haga uso de su derecho a exigir el cumplimiento de la misma 
declarando vencido el plazo y acelerando el cobro de la totalidad del valor del capital 
conforme se pactó en el título valor, que como ya se mencionó en líneas anteriores 
no ha sido desconocido ni tachado de falso por la aquí ejecutada. 
 
Finalmente, con ocasión a las manifestaciones efectuadas por la demandada en su 
escrito de contestación por el cual solicitó tener en cuenta su situación de madre 
cabeza de familia y su precaria situación, ha de referir este Despacho que la misma 
no se haya sustentada en un modo extintivo de la obligación conforme lo prevé el 
artículo 1625 del código civil. 
 
Sumado a ello y frente a la manifestación de limitar los alcances de la medida 
cautelar, no es procedente debido a la necesidad de disponer este tipo de cautelas 
en esta clase de procesos dirigidos a efectivizar la garantía real.   
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En conclusión, como el título ejecutivo se mantiene incólume y la excepción de 
mérito no está llamada a prosperar, fuerza ordenar seguir adelante la ejecución 
conforme el mandamiento de pago, el avalúo y remate del bien inmueble dado en 
garantía real o de los que en el futuro sean objeto de esa medidas, para  que  con  
el  mismo  se  pague  las  sumas  aquí  ejecutadas y  la realización de la liquidación 
del crédito, en donde se deberán imputar los abonos realizados a la obligación.  
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Civil Municipal de Facatativá, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR no probada la  excepción de mérito, formulada por la parte 
demandada representada por abogada en amparo de pobreza.   

 
SEGUNDO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución conforme el mandamiento 
de pago de fecha 30 de enero del 2020. 

 
TERCERO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien inmueble dado en 
garantía real, previo avalúo, para que con su producto se cancele a la parte 
ejecutante el valor del crédito.  

 
CUARTO: AUTORIZAR a las partes para que practiquen la liquidación del crédito 
conforme lo establece el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
QUINTO: SIN CONDENA EN COSTAS, toda vez que la  ejecutada  se encuentra 
amparada por pobre conforme lo dispuesto en el numeral 3 del auto de fecha 29 de 
Julio de 2021.  
 
SEXTO: NOTIFICAR la presente providencia conforme el artículo 295 del Código 
General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:
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Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120190100100 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. ORDENAR a secretaría ACTUALIZAR el oficio 0689 elaborado el día 20 de 

marzo del 2020, que comunicó el embargo del bien inmueble identificado con 
la matricula inmobiliaria N. 156-46833. Para ello, indíquese los datos de las 
partes intervinientes.  

 
1.1. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elabore el oficio 

respectivo (lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), 
deberá programar cita para retirar el documento original antes 
ordenado y proceder a su respectivo trámite.  

 
2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:
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1. Sandraabogada2017@gmail.com, teléfono 3214664200, con todo inténtese al correo electrónico informado en el 
SIRNA. 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120190100200 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. RELEVAR al abogado CARLOS GERMÁN MARTÍNEZ GIRALDO del cargo 
de Curador Ad Litem de los demandados, conforme el memorial allegado. 
 

2. DESIGNAR como Curador Ad-Litem, a la abogada MARÌA SANDRA LÒPEZ 
LÒPEZ1. 
 
2.1. ORDENAR que por Secretaría se libre la comunicación a fin de  que 

la  abogada designada tome posesión del cargo, dentro del término 
perentorio de cinco (5) días contados a partir de la recepción del 
respectivo aviso, advirtiendo las consecuencias disciplinarias a que 
haya lugar, por no comparecer  ante  este  estrado  judicial  y  
previniéndole  que  sólo  se puede excusar del cargo, si acredita 
documentalmente lo establecido en el numeral 7° del artículo 48 del 
Estatuto Procesal. 
 

2.2. Para la  aceptación  del  cargo  el  Curador  Ad  litem  deberá  enviar  
un correo electrónico al buzón del Despacho, y la secretaría procederá 
a remitirle como respuesta, copia digital de la totalidad de la actuación, 
de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  Decreto  806  del  2020.  
Hágase esta advertencia en las comunicaciones que se libren. 

 
3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 35ab7c1f66254325d3fb8cf230e625db286d456318f808513c38ace91ca5ee47

Documento generado en 03/02/2022 03:39:32 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120190100500 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta emitida por el BANCO AV 
VILLAS, la cual indica:  

 

2. ORDENAR que por secretaria se oficie nuevamente al BANCO AV VILLAS 
indicándole que el oficio No 0446 del 11 de febrero del 2020, está dirigido, 
entre otras, a esta entidad bancaria. Alléguese copia de dicha misiva.  
 

3. AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta emitida por el BANCO 
POPULAR, la cual indica:  
 

          

4. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0218fa9e17c5278c095a8b1584559bbc2e65626b16100b7214a902c5d26f8632

Documento generado en 03/02/2022 10:04:17 PM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120190100500 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a realizar la liquidación 
del crédito conforme lo dispone el artículo 446 del Código General del 
Proceso y acorde con lo ordenado en el numeral 3º del auto de fecha 11 de 
marzo del 2021. 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200000800 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento de la activa la 
comunicación proveniente del EJÉRCITO NACIONAL, en la que señala:  
 

 

 
2. REQUERIR a la parte activa para que, en el término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, 
proceda a dar impulso al proceso cumpliendo el numeral 4º del auto que libró 
mandamiento de pago de fecha 10 de febrero del 2020 y requerido mediante 
providencias de fecha 26 de noviembre del 2020, 2 de septiembre del 2021 
y 14 de octubre del 2021, esto es, notificar a la parte pasiva.  
 
Lo anterior, so pena de declarar terminado el proceso por desistimiento 
tácito (Artículo 317 del C.G.P.) 

 
3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200001100 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. RECONOCER personería a la abogada YENNYFER FERNÁNDEZ ACUÑA 
como apoderada judicial del demandado en los términos y para los fines del 
poder conferido obrante dentro del expediente. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 - 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: Prueba Anticipada 25269400300120200001100 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ORDENAR a secretaría notificar en debida forma el auto de fecha 11 de 
noviembre del 2021, incorporado erróneamente en el proceso ejecutivo Ref. 
2020-0011. Para ello, tenga en cuenta las precisiones indicadas en dicha 
providencia.  
 

2. SEÑALAR la hora de las10:00 a.m., del día 25 de febrero del 2022, para 
efectos de adelantar la apertura del sobre y calificación de las preguntas 
allegadas por la apoderada de la parte solicitante de manera encriptadas. Lo 
anterior, teniendo en cuenta que dentro del término concedido el citado o 
convocado LUIS CARLOS TRIANA no justificó su inasistencia a la diligencia 
realizada el día 28 de enero del 2022. 
  

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
0c23c22dbf2a03d31423f321ea1446a49c794ce567b34d6a5fd4e8e6bcc1e5b9 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 - 89 Piso 2 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120200001500  
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

1. MODIFICAR la liquidación de crédito en relación con la letra de cambio N° 687 
al 31 de diciembre del 2021, toda vez que la misma no se ajusta a los 
lineamientos del artículo 446 del Código General del Proceso. Lo anterior, por 
cuanto se están liquidando los intereses de plazo y este rubro no se libró en el 
mandamiento de pago. Por ende, se procede en los siguientes términos: 
 
 
 
 
 
 

2. APROBAR la liquidación de crédito realizada en la suma de $ 4.862.787,00 
M/Cte, correspondiente al capital de la obligación y los intereses moratorios, de 
conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del Código 
General del Proceso. 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

Capital  3.200.000 

interés moratorio  1.662.787 

Total  4.862.787 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120200001600  
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

1. MODIFICAR la liquidación de crédito en relación con la letra de cambio N° 777 
al 31 de diciembre del 2021, toda vez que la misma no se ajusta a los 
lineamientos del artículo 446 del Código General del Proceso. Lo anterior, por 
cuanto se están liquidando los intereses de plazo y este rubro no se libró en el 
mandamiento de pago. Por ende, se procede en los siguientes términos: 
 
 
 
 
 
 

2. APROBAR la liquidación de crédito realizada en la suma de $ 11.092.014,00 
M/Cte, correspondiente al capital de la obligación y los intereses moratorios, de 
conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del Código 
General del Proceso. 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

Capital  7.200.000 

interés moratorio   3.892.014 

Total  11.092.014 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 - 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200003900 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. NO TENER en cuenta la notificación enviada al demandado DUBAN ENRIQUE 
PERTUZ MENDOZA, como quiera que efectuó una mezcla entre citación de 
que trata el artículo 291 del C.G.P. y la notificación personal de que trata el 
artículo 8º del Decreto 806 de 2020, lo cual podría afectar el derecho de 
defensa y contradicción del demandado, toda vez que, no se le deja 
claramente señalada la forma en que se tendrá notificado.  
 
Entonces, si lo pretendido es notificar al demandado conforme con el Decreto 

806 del 2020, debe acreditar el envío o cotejo de la totalidad de los documentos 

que corresponden al traslado de la demanda. Para ello, tenga en cuenta lo 

previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que dispuso “Los anexos que 

deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.”, lo anterior 

so pena de no tener en cuenta la notificación allegada al plenario. Además, 

debe informar que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

Pero si pretende realizar la notificación acorde con los artículos 291 y 292 del 
CGP, debe dar estricto cumplimiento a lo allí ordenado. En todo caso, tenga en 
cuenta la nueva dirección del despacho.  
 

2. EXHORTAR a la parte activa para que adelante el trámite de la notificación 
personal del demandado conforme lo reglado por el Decreto 806 del 2020 
y/o los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. Cabe recordar 
que el respectivo certificado de la empresa de servicio postal o correo 
electrónico debe indicar que el iniciador recepcionó acuse de recibido o que el 
mensaje remitido arribó al correo del destinatario, en qué fecha lo hizo y/o se 
pueda constatar  por  otro  medio  el  acceso  del  destinatario  al  mensaje  de  
datos (Sentencia C-420de 2020). 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 - 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200005100 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. REQUERIR a la parte actora para que, en el término de ejecutoria de la 
presente providencia, y previo a resolver sobre la notificación indicada, aporte 
los documentos correspondientes para demostrar dicho trámite. Lo anterior, 
toda vez que solo se envió el memorial, sin los anexos.  
 

2. CORREGIR el numeral 3º del auto del 2 de diciembre del 2021, en sentido a 
señalar que el abogado CLAUDIO LORENZO VERANO RODRÍGUEZ  
actuará en representación de la parte demandante y no del demandado.  
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9321050220375f2a4adc16555dbd36440c124b9cc03977d3c10ae616037065ab
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120200011000  
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

1. MODIFICAR la liquidación de crédito en relación con la letra de cambio N° 678 
al 31 de diciembre del 2021, toda vez que la misma no se ajusta a los 
lineamientos del artículo 446 del Código General del Proceso. Lo anterior, por 
cuanto se están liquidando los intereses de plazo y este rubro no se libró en el 
mandamiento de pago. Por ende, se procede en los siguientes términos: 
 
 
 
 
 
 

2. APROBAR la liquidación de crédito realizada en la suma de $ 5.546.007,00 
M/Cte, correspondiente al capital de la obligación y los intereses moratorios, de 
conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del Código 
General del Proceso. 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

Capital  3.600.000 

interés moratorio  1.946.007 

Total  5.546.007 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120200011500 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. NO TENER EN CUENTA la notificación por aviso efectuada a los 
demandados, toda vez que el extremo activo indicó erróneamente que el 
término de traslado de la demanda es de 20 días, siendo lo correcto 10 días, 
conforme al tipo de proceso y al numeral 3º del auto de fecha 30 de marzo 
del 2020.  
 

2. EXHORTAR a la parte activa para que adelante el trámite de la notificación 
por aviso a los demandados conforme lo reglado por el artículo 292 del 
Código General del Proceso.  
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200016300 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta emitida por el BANCO AV 
VILLAS, el cual informó: 
 

 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120200016300 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a realizar la liquidación 
del crédito conforme lo dispone el artículo 446 del Código General del 
Proceso y acorde con lo ordenado en el numeral 3º del auto de fecha 4 de 
marzo del 2021. 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120200016500 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR a secretaría entregar todos los dineros depositados para el 
presente proceso a la parte demandada y/o a quien se le hayan efectuado 
los descuentos, teniendo en cuenta que la misma canceló la totalidad de la 
obligación directamente a la parte demandante, según las afirmaciones del 
apoderado de la parte actora.  
 

2. ORDENAR a secretaría dar cumplimiento al numeral 2º y 3º del auto de fecha 
13 de enero del 2022.  

 

3. ADVERTIR al interesado que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 
requiera  u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120200017300 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta emitida por el BANCO AV 
VILLAS, el cual informó: 

 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120200018100 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta emitida por el BANCO 
DAVIVIENDA, el cual informó: 

 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 - 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200018500 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
TENER en cuenta que los demandados MARTHA LUCÍA ABRIL ORTÍZ y CARLOS 

ANDRÉS BUENDÍA LLANOS se notificaron personalmente del mandamiento de 

pago de  fecha 01 de julio de 2020, quienes dentro del término de traslado guardaron 

silencio. 

Del mismo modo, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de 

la ejecución, se procederá  en  la  forma  indicada  en  el  inciso  2º  del artículo  440  

del Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello 

implica.  

Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 

1. ORDENAR seguir adelante la  ejecución  en  la  forma  dispuesta  en  el 
mandamiento de pago proferido el día 01 de julio de 2020.  
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate  de  los  bienes  embargados  y 
secuestrados   dentro   de   las   presentes   actuaciones   y   de   los   que 
posteriormente se llegaren a embargar. 
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem.  Incluyendo en esta como agencias 
en derecho la suma de $108.500,oo M/CTE. 

 

5. NOTIFICAR la presente providencia conforme al artículo 295  del  Código 
General del Proceso. 
 

6.  ADVERTIR al interesado que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 
requiera  u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 - 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120200024200 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
1. SEÑALAR la hora  de  las 10:00  a.m. del  día 29 de marzo del 2022, para llevar 

a cabo la diligencia de inventarios y avalúos de conformidad con lo previsto en 
el artículo 501 del Código General del Proceso. 

 
Parágrafo 1. La asistencia de los herederos e interesados se autoriza por 
medios virtuales a través de la plataforma Teams únicamente desde las cuentas 
anunciadas en el acápite de notificaciones y dentro del trámite procesal. Por 
secretaría se harán las coordinaciones del caso. 
 

2. OFICIAR por Secretaría a través de los medios electrónicos a la Dirección de 
Impuestos  Aduanas  Nacionales – DIAN a  fin  de  allegar  la  relación  bienes  
de inventario y avalúos  que deriven de la diligencia de que trata el numeral 
anterior una vez se surta. 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120200024800 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ESTAR A LO RESUELTO la memorialista, en providencia de fecha 2 de 
diciembre del 2021, por cuanto el término en el numeral 2º del auto de fecha 
16 de septiembre del 2021 feneció varios días antes a la entrega del 
memorial allegado el día 29 de noviembre denominado “SOLICITUD DE 
RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA JURÍDICA”.  
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
     

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 - 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120200026100 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento de la activa la 
comunicación proveniente de la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ, en la que señala:   
   

 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 - 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200026100 
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad tendiente a vincular 

a la parte demandada desde el día 24 de julio del 2020, pese al requerimiento que 

se realizará el día 16 de septiembre del 2021 so pena de decretar la terminación del 

proceso y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO de MÍNIMA 
CUANTÍA de COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO - CREDIFLORES 
en contra de MARÍA SILVIA CASTRO GARZÓN y ANA ODILIA CASTRO 
GARZÓN por DESITIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por 
Secretaría, ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes 
póngase a disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los 
mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo 
a lo previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. 
Por Secretaría procédase de conformidad   
 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la 
emergencia sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá 
programar cita previa ante la secretaría del Juzgado a través de los medios 
o canales electrónicos dispuestos para el efecto los cuales puede consultar 
en la página web de la Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos 
en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el 
mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura 
para efectos de su digitalización y custodia.  
 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una 
vez el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través 
de los medios de atención virtual. 
 

4. SIN CONDENA EN COSTAS.  
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 
C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 - 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120200032100  
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

1. MODIFICAR la liquidación de crédito en relación con la letra de cambio N° 673 
al 31 de diciembre del 2021, toda vez que la misma no se ajusta a los 
lineamientos del artículo 446 del Código General del Proceso. Lo anterior, por 
cuanto se están liquidando los intereses de plazo y este rubro no se libró en el 
mandamiento de pago. Por ende, se procede en los siguientes términos: 
 
 
 
 
 
 

2. APROBAR la liquidación de crédito realizada en la suma de $ 5.906.543,00 
M/Cte, correspondiente al capital de la obligación y los intereses moratorios, de 
conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del Código 
General del Proceso. 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

Capital  4.000.000 

interés moratorio  1.906.543 

Total  5.906.543 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200036200 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR y poner en conocimiento las respuestas emitidas por las 
siguientes entidades bancarias, las cuales informaron:  
 
BBVA 

 
 
BANCOLOMBIA  

 
2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 
 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200036500 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. NO TENER en cuenta la notificación enviada al acreedor hipotecario BANCO 
DAVIVIENDA, como quiera que se indicó erróneamente que tiene 10 días 
para hacer valer el mismo. Para ello, téngase en cuenta el término indicado 
en el artículo 462 del CGP.  Adicionalmente, corríjase la dirección del 
despacho la cual es Carrera 3 # 6 - 89 Piso 2.  
 

2. DECRETAR el SECUESTRO del bien inmueble identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria No. 156-15311 de la oficina de instrumentos públicos 
de Facatativá de propiedad de la demandada ADRIANA RODRÍGUEZ 
LIÉVANO. 
 

3. COMISIONAR al señor ALCALDE DE FACATATIVÁ –CUNDINAMARCA o a 
quien este delegue, a fin de llevar a cabo la diligencia, con amplias 
facultades, inclusive las de relevar y fijar los gastos provisionales del auxiliar 
de la justicia designado, teniendo en cuenta lo normado en el numeral 5 del 
artículo 37° del Acuerdo 1518 del 2002 en concordancia con el artículo 27 
del Acuerdo PSAA15-10448, expedidos por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura.  
 

4. DESIGNAR en el cargo de secuestre a la empresa ADMINISTRACIONES 
PACHECO SAS. El comisionado deberá notificar al secuestre de su 
nombramiento y darle posesión.  
 

5. ORDENAR que por secretaría se proceda a realizar y diligenciar el despacho 
comisorio en los términos del artículo 11 del Decreto 806 de 2020, sin 
perjuicio de la colaboración que debe prestar el interesado en su trámite, 
como lo es la remisión de documentos que deban anexarse al oficio, en  caso  
de  que  la secretaría así los requiera. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200038400 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento de la activa la 
comunicación proveniente de la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ, en la que señaló:  
 

        

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120200044500 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento de la activa la 
comunicación proveniente de la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ, en la que señaló:  
 

        

 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200044500 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR al expediente para los efectos pertinentes, los citatorios (Artículo 
291 del Código General del Proceso) con RESULTADO NEGATIVO 
remitidos a los demandados MARÍA PATRICIA RENDÓN BLANDÓN y 
JESÚS EDGAR DÍAZ, dado que las certificaciones informaron 
“DESTINATARIO NO HABITA” y “DIRECCIÓN ERRADA”  
 

2. PREVIO ordenar el emplazamiento elevado por la activa se ordena OFICIAR 
a la NUEVA EPS S.A., con el fin que suministren los datos de direcciones 
físicas y electrónicas de la demandada MARÍA PATRICIA RENDÓN 
BLANDÓN, conforme lo prevé el parágrafo 2° del artículo 291 del Código 
General del Proceso en concordancia con el numeral 4 del artículo 43 ibídem.  
 
Así mismo, OFICIAR a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL 
REGIMEN SUBSIDIADO EPS CONVIDA, con el fin que suministren los datos 
de direcciones físicas y electrónicas del demandado JESÚS EDGAR DÍAZ, 
conforme lo prevé el parágrafo 2° del artículo 291 del Código General del 
Proceso en concordancia con el numeral 4 del artículo 43 ibídem.  
 
Lo anterior, para que el extremo activo intente la notificación a las direcciones 
que reporte la citada entidad de salud. 
  

2.1. PROCEDA Secretaria a elaborar el oficio de conformidad.  
 

2.2. ADVERTIR al interesado que una vez se elaboren los oficios 
(lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá 
programar cita para retirarlos en original y proceder a su 
respectivo trámite.  

 
3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200046400  
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. MODIFICAR la liquidación de crédito en relación con la letra de cambio N° 830 
al 31 de diciembre del 2021, toda vez que la misma no se ajusta a los 
lineamientos del artículo 446 del Código General del Proceso. Lo anterior, por 
cuanto se están liquidando los intereses de plazo y este rubro no se libró en el 
mandamiento de pago. Por ende, se procede en los siguientes términos: 
 
 
 
 
 
 

2. APROBAR la liquidación de crédito realizada en la suma de $ 1.351.892,00 
M/Cte, correspondiente al capital de la obligación y los intereses moratorios, de 
conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del Código 
General del Proceso. 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

Capital  1.000.000 

interés moratorio    351.892 

Total  1.351.892 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 - 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200047100 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
TENER en cuenta para todos los efectos procesales que el abogado MANUEL 
FELIPE BELTRÁN VEGA, designado como abogado en amparo de pobreza de la 
demandada DIANA CAROLINA GODOY ECHEVERRIA, fue notificado 
personalmente, en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien 
dentro del término de traslado contestó la demanda sin proponer excepción 
alguna.  
 
Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 
ejecución, se procederá en la forma indicada en el inciso 2º del artículo 440 del 
Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 

mandamiento de pago proferido el día 6 de noviembre del 2020, en relación 
con el pagaré N° 009706100010339. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados dentro de las presentes actuaciones y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar.  
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias 
en derecho1 la suma de $ 257.000,oo M/CTE.   
 

5. NOTIFICAR la presente providencia conforme al artículo 295 del Código 
General del Proceso. 
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
1 Acuerdo N° PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 - 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 
Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 

Secretaria 

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120200048200 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR al expediente el envío de los citatorios efectuados a los 
demandados MARÍA CANDELARIA VILLAMIL MURCIA y CAMILO ÁVILA 
YATE con RESULTADO POSITIVO, los cuales indicaron que: “EL 
DESTINATARIO VIVE O LABORA EN ESTE LUGAR”  
 

2. EXHORTAR a la activa para que adelante el trámite de la notificación 
personal de los demandados conforme el artículo 292 del CGP. 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
     

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200048500 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. REQUERIR a la parte actora que, en el término de ejecutoria de la presente 
providencia, y previo a resolver sobre la notificación por aviso, aporte copia 
del mandamiento de pago sellada por la empresa postal. Lo anterior, por 
cuanto son dos los demandados y solo se evidencia una copia sellada del 
auto a notificar.  
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200048500 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ORDENAR a Secretaría dar cumplimiento a lo ordenado en la providencia 
de fecha 5 de agosto del 2021, esto es, LIBRAR despacho comisorio con los 
insertos y precisiones allí indicadas.  
 
1.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el despacho 

comisorio (lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), 
deberá programar cita para retirarlo en original y proceder a su 
respectivo trámite 

 
2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120200050600 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta emitida por el BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA, el cual informó: 

 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120200052000 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. CORRER traslado del dictamen pericial que antecede por el término de tres 
(3) días conforme lo dispuesto en el inciso final del artículo 228 del Código 
General del Proceso. 
 

2. ADVERTIR a la parte interesada que el dictamen del que se corre traslado, 
deberá ser solicitado  a  través  del  correo  electrónico  del  Despacho,  quien  
está  en  la obligación de remitir el mismo dentro de las 24 horas siguientes 
a la solicitud, pero  sin  que  el  término dispuesto  en  el  numeral  anterior  
se  suspenda  hasta tanto sea enviado. 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
     

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200052800 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte activa para que, en el término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, 
proceda a dar impulso al proceso cumpliendo lo ordenado en el auto que libró 
mandamiento de pago el día 26 de agosto del 2021 y conforme a la 
providencia de fecha 7 de octubre del 2021, esto es, notificar al demandado 
JOSÉ ADRIÁN RINCÓN ROJAS.  
 
Lo anterior, so pena de declarar terminado el proceso por desistimiento 
tácito (Artículo 317 del C.G.P.) 
 

2. ACEPTAR la renuncia de poder presentada por el abogado JOSÉ LUIS 
ÁVILA FORERO como apoderado de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA  DE 
CARTERA SAUCO S.A.S., quien representa al demandante, en los términos 
del artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

3. RECONOCER personería a la abogada ÁNGELA PATRICIA ESPAÑA 
MEDINA como apoderada judicial de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA  DE 
CARTERA SAUCO S.A.S., quien representa al demandante, en los términos 
y para los fines del poder conferido obrante dentro del expediente electrónico.  
 

4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
     

NOTIFÍQUESE (2),   

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Juez
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120200052800 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ADVERTIR a la apoderada de la parte activa que para conocer el expediente 
(cuaderno principal o cuaderno de medidas cautelares) debe enviar un correo 
electrónico a  este juzgado o ingresar a la baranda virtual a efectos de que le 
sean compartido el mismo, sin necesidad de auto que así lo ordene.  
 

2. INFORMAR a la apoderada de la parte interesada que dentro del plenario 
obran varias respuestas al oficio 1465 del 21 de septiembre del 2021, que 
podrá conocer en la forma indicada en el numeral anterior.  
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
     

NOTIFÍQUESE (2),   

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 - 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200058700 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. REQUERIR a la parte actora que, en el término de ejecutoria de la presente 
providencia, y previo a tener en cuenta la notificación efectuada a la dirección 
electrónica del demandado, acredite el envío o cotejo de la totalidad de los 
documentos que corresponden al traslado de la demanda. Nótese que en el 
correo enviado únicamente se hizo alusión a los documentos, pero no 
se ven cuáles fueron enviados o adjuntados. Para ello, tenga en cuenta 
lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que dispuso “Los anexos 
que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.”, lo 
anterior so pena de no tener en cuenta la notificación allegada al plenario. 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200060600 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER por notificada debidamente del mandamiento de pago de fecha 14 
de enero del 2021 y del auto del 27 de mayo del 2021, que corrigió el 
mandamiento, conforme a lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 del 
2020, a la demandada LEIDY ARIZA ESCAMILLA, quien dentro del término 
de ley no contestó la demanda.  
 

2. ORDENAR que por secretaría se oficie a la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS FACATATIVÁ –CUNDINAMARCA a fin de que 
informen dentro del término perentorio de 5 días, el tramite dado a nuestro 
oficio No. 1309 del 20 de agosto del 2021. Para ello, alléguese copia de dicha 
misiva. 

 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elaboren el oficio (lo que 

podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar 
cita para retirarlo en original y proceder a su respectivo trámite 

 
3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ref: 25269400300120200061700 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede: 
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 20 $ 2.462.000,00 

NOTIFICACIONES Doc. 6 Fl. 4  $ 18.190,00 

POLIZA JUDICIAL   $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR Doc. 9 Fl. 2 $ 36.700,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 2.516.890,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 3 de febrero de 2022, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
SECRETARIA 

 
Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200061700 

Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

1. APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 
despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General del 
Proceso. 

 
Por otra parte, teniendo en cuenta el memorial allegado el día 1 de febrero del 2022 
junto con el documento anexo proferido por el CENTRO DE CONCILIACIÓN 
ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN - FUNDACIÓN LIBORIO MEJÍA 
RMONÍA CONCERTADA donde informó que se aceptó el proceso de 
negociación de deudas el día 16 de diciembre del 2021, el Despacho DISPONE: 
 

2. DECRETAR la SUSPENSIÓN del proceso de la referencia, por el  término  
de sesenta (60) días, prorrogable por otros treinta (30) días, conforme lo 
previsto en el artículo 545 numeral 1 del C.G.P., en concordancia con los 
artículos 559 y 544 ibídem.  
 

3. ORDENAR a secretaría dejar las constancias de rigor 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120200063600 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento de la activa la 
comunicación proveniente de la SECRETARÍA DE MOVILIDAD 
CONSORCIO SIM, en la que señaló:   

        

2. INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento de la activa la 
comunicación proveniente de la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ, en la que señaló:     

 
3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200063600 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ORDENAR que por secretaría se dé cumplimiento a lo ordenado en el 
numeral 2º de la providencia de fecha 14 de octubre del 2021, esto es, oficiar 
a quien corresponda informando el levantamiento de las medidas cautelares 
practicadas y consumadas en el presente proceso.  
 
1.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elaboren el oficio (lo que 

podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar 
cita para retirarlo en original y proceder a su respectivo trámite 

 
2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

1. Sandraabogada2017@gmail.com, teléfono 3214664200, con todo inténtese al correo electrónico informado en el 
SIRNA. 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200063700 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ACEPTAR la renuncia de poder presentada por la abogada MARCELA 
GUASCA ROBAYO como apoderada de la sociedad MGR ABOGADOS Y 
CONSULTORES S.A.S., endosatario en procuración, designada por la 
sociedad ALIANZA SGP SAS, quien representa a la parte demandante, en 
los términos del artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200064100 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. REQUERIR a la parte actora que, en el término de ejecutoria de la presente 
providencia, y previo a resolver sobre la notificación indicada, aporte los 
documentos correspondientes para demostrar dicho trámite. Lo anterior, toda 
vez que solo se aportó el memorial sin anexos.  
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200068400 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento de la activa la 
comunicación proveniente de la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ, en la que señala:     
 

 

 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
     

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120200068400 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. REQUERIR a la parte activa para que proceda a dar impulso al proceso 
cumpliendo el numeral 5º del auto que libró mandamiento de pago el día 4 
de febrero del 2021, esto es, notificar al demandado DAIMER ALFONSO 
ARIZA ORJUELA en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 
y/o el Decreto 806 del 2020.  
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
     

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200069100 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento de la activa la 
comunicación proveniente de la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ, en la que señala:     

 

 
2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
     

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0f2ab14ce0938790f613c966bc2f1f4ee29516e703059ba47c61f2f5235b81bd

Documento generado en 03/02/2022 05:22:49 PM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200069100 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR a Secretaría dar cumplimiento a lo ordenado en la providencia 
de fecha 27 de mayo del 2021, esto es, OFICIAR a ENTIDAD PROMOTORA  
DE SALUD SANITAS  S.A.S.,  con  el  fin  de  que  informe  la  dirección  
física  y electrónica  del  señor NELSON  ENRIQUE CANO  CANO,  
identificado  con cédula de ciudadanía N°79.848.178, que reposa en dicha 
entidad. 
 
1.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elaboren el oficio (lo que 

podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar 
cita para retirarlo en original y proceder a su respectivo trámite 

 
2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
     

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fdbfd39f236b815c9a92cf560341ce69f79174e2e2d4180930483b1fa0aaab6b
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120200069900 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento de la activa la 
comunicación proveniente de la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ, en la que señaló: 
     

 

 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200071900 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento de la activa la 
comunicación proveniente de la SECRETARÍA DE MOVILIDAD 
CONSORCIO SIM, en la que señaló:  

 

2. REQUERIR a la parte activa para que, en el término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, 
proceda a dar impulso al proceso cumpliendo el numeral 6º del auto 
admisorio de fecha 21 de enero del 2021 y requerido mediante el numeral 3º 
de auto de fecha 20 de mayo y el numeral 2º del auto de fecha 26 de julio del 
2021, esto es, notificar al demandado JAIRO MAHECHA SÁNCHEZ.  
 
Lo anterior, so pena de declarar terminado el proceso por desistimiento 
tácito (Artículo 317 del C.G.P.) 

 
3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120200076300 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ACEPTAR la renuncia de poder presentada por la abogada MARCELA 
GUASCA ROBAYO como apoderada de la sociedad MGR ABOGADOS Y 
CONSULTORES S.A.S., endosatario en procuración, designada por la 
sociedad ALIANZA SGP SAS, quien representa a la parte demandante, en 
los términos del artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120200076800 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a realizar la liquidación 
del crédito conforme lo dispone el artículo 446 del Código General del 
Proceso y acorde con lo ordenado en el numeral 3º del auto de fecha 13 de 
mayo del 2021 y el numeral 2º del auto de fecha 21 de octubre del 2021.  
 

Lo anterior, dentro término de treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia en el estado electrónico, so pena de declarar terminado el 

proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del C.G.P.) 

 
2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ref: 25269400300120200038200 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede: 
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 9 $ 1.100.000,00 

NOTIFICACIONES   $ 0,00 

POLIZA JUDICIAL   $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR   $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 1.100.000,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 3 de febrero de 2022, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
SECRETARIA 

 
Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200038200 

Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

1. APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 
despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General del 
Proceso. 
 

2. ORDENAR que por secretaría se corra traslado de la liquidación de crédito 
aportada por la apoderada de la parte demandante conforme las previsiones 
del artículo 110 del Código General del Proceso. 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

 
JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210000700 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento de la activa la 
comunicación proveniente de la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ, en la que señala:     

 
 

2. ORDENAR que por secretaría se dé cumplimiento al numeral 2º del auto de 
fecha 14 de octubre del 2021, esto es, informar a las entidades 
correspondientes el levantamiento de las medidas cautelares practicadas y 
consumadas. 

 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elaboren el oficio (lo que 

podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar 
cita para retirarlo en original y proceder a su respectivo trámite 
    

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210001500 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. NO TENER en cuenta la notificación a los demandados conforme al artículo 
8 del Decreto 806 de 2020. 
 
Tenga en cuenta la parte activa que no se acreditó el envío o cotejo de la 
totalidad de los documentos que corresponden al traslado de la demanda. 
Nótese que en el correo enviado únicamente se hizo alusión a los 
documentos, pero no se ven cuáles fueron enviados o adjuntados. Para 
ello, tenga en cuenta lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que 
dispuso “Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 
por el mismo medio.”  
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210005800 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento de la activa la 
comunicación proveniente de la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ, en la que señaló:     

 
2. ORDENAR que por secretaría se oficie a la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS FACATATIVÁ –CUNDINAMARCA a fin de que 
informen dentro del término perentorio de 5 días, el trámite dado a nuestro 
oficio No. 1368 del 7 de septiembre del 2021. Para ello, alléguese copia de 
dicha misiva. 

 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elaboren el oficio (lo que 

podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar 
cita para retirarlo en original y proceder a su respectivo trámite 
    

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ref: 25269400300120210006000 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede: 
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 14 $ 266.000,00 

NOTIFICACIONES 
Doc. 10 Fl. 3  
Doc. 13 Fl. 2 

$ 11.000,00 
$ 11.000,00 

POLIZA JUDICIAL   $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR  $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 288.000,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 3 de febrero de 2022, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
SECRETARIA 

 
Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210006000 

Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 

despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210007200 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento de la activa la 
comunicación proveniente de la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ, en la que señaló:     
 

 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
     

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 - 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210009600 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento de la activa la comunicación 

proveniente de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 

FACATATIVÁ, en la que señaló:  

 

 

Acreditado como se  encuentra  el  embargo  del  bien  inmueble  hipotecado,  se 

ordenará el secuestro del predio y se comisionará a la autoridad administrativa de 

este municipio para el efecto, de conformidad con los incisos 2, 3 y 4 del artículo 38 

de la Ley 1564 de 2012, y las modificaciones establecidas por la Ley 2030 de 2020.  

Así las cosas, como quiera que el demandado HERNANDO SÁNCHEZ MOLINA se 

notificó personalmente del mandamiento de pago de fecha 18 de febrero de 2021 y 

del auto del 27 de mayo de 2021 mediante el cual se adicionó el mencionado 

mandamiento, en la forma prevista en el numeral 8 del Decreto 806 de 2020, quien 

dentro del término de traslado guardó silencio. 

Del mismo modo, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de 

la ejecución, se  procederá  en  la  forma  indicada  en  el  inciso  2º  del artículo  

440  del Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello 

implica.  

Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 

1. ORDENAR seguir adelante  la  ejecución  en  la  forma  dispuesta  en  el 
mandamiento de pago de fecha 18 de febrero de 2021 y el auto del 27 de 
mayo de 2021 que adicionó el primero 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y 
secuestrados   dentro   de   las   presentes   actuaciones   y   de   los   que 
posteriormente se llegaren a embargar. 
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem.  Incluyendo en esta como agencias 
en derecho la suma de $2.476.000 M/CTE. 
 

5. DECRETAR el SECUESTRO del  bien  inmueble  identificado  con  folio  de 
matrícula  inmobiliaria N°156-140823 de  la  oficina de  instrumentos  públicos 
de Facatativá. 
 

6. COMISIONAR al señor ALCALDE DE FACATATIVÁ –CUNDINAMARCA o a  
quien  este  delegue,  a  fin  de  llevar  a  cabo  la  diligencia,  con  amplias 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 - 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

facultades,  inclusive  las  de  relevar  y  fijar  los  gastos  provisionales  del 
auxiliar  de  la  justicia  designado,  teniendo  en  cuenta  lo  normado  en  el 
numeral 5 del artículo 37° del Acuerdo 1518 de 2002 en concordancia con el   
artículo   27   del   Acuerdo   PSAA15-10448,   expedidos   por   la   Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  
 

7. DESIGNAR en el cargo de secuestre a la empresa ADMINISTRACIONES 
PACHECO S.A.S. El comisionado deberá notificar al secuestre de su 
nombramiento y darle posesión. 
 

8. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el despacho comisorio (lo 
que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a 
retirarlo  personalmente para realizar su respectivo trámite.  
 

9. NOTIFICAR la presente providencia conforme al artículo 295 del Código 
General del Proceso. 
 

10.  ADVERTIR al interesado que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 
requiera  u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120210009700  
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

1. APROBAR la liquidación de crédito realizada por la parte actora, respecto de 
las obligaciones derivadas del contrato del inmueble en la suma de $ 
3.754.287,00 M/Cte, correspondiente a los 5 cánones de arrendamiento (abril a 
agosto 2018), 5 cuotas de administración (abril a agosto 2018) y la cláusula 
penal, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del 
Código General del Proceso. 
 

2. RECONOCER personería a la abogada LIZZETH VIANEY AGREDO 
CASANOVA, como apoderada judicial de AFIANZADORA NACIONAL  S.A.,  
subrogatario  parcial  de los  derechos  crediticios  reclamados  en  este  proceso  
por CONTINENTAL DE  BIENES  SAS  BIENCO  S.A.S  INC hoy  SOCIEDAD  
PRIVADA  DEL ALQUILER  S.A.S.,  en  su  condición  de  demandante. 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210015200 
 

Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso y toda vez 

que el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 156-112830 se 

encuentra debidamente embargado, conforme con el artículo 434-2 del Código 

General del Proceso, el juzgado DISPONE:  

1. LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO POR OBLIGACIÓN DE SUSCRIBIR 
DOCUMENTOS a favor de HÉCTOR ALIRIO RIAÑO RAMOS, en calidad de 
cesionario del derecho de CONSUELO QUINTANILLA PINZÓN en contra de 
F.H CONSTRUCTORES S.A.S y FIDUCIARIA CENTRAL S.A, para que estos 
últimos en el término de tres (3) días contados a partir de la notificación del 
presente proveído, suscriban el documento que se expone a continuación: 

  
1.1. Escritura Pública de permuta del parqueadero 66, identificado con matrícula 

inmobiliaria No 156 -112852 por el parqueadero 44 identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 156-112830 del Conjunto Residencial Buganvilleas  del  
municipio  de  Facatativá ubicado en la Calle 15 #17-15 CIUDADELA 
PARQUE. 

 
Se le advierte a los ejecutado que de NO suscribir el documento indicado 
dentro del término indicado, el juez procederá a hacerlo en su nombre como 
lo disponen el artículo 436 del Código General del Proceso.   

 
1.2. Por la totalidad de los COSTOS DE ESCRITURACIÓN de permuta del 

parqueadero 66 por el parqueadero 44, confoerme los términos del acuerdo 
suscrito en el año 2014 entre CONSUELO QUINTANILLA PINZON y FH 
CONSTRUCTORES S.A.S.  

 

2. Sobre COSTAS se resolverá en la debida oportunidad procesal.  
 

3. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en el Decreto 806 del 2020. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: aaf3b81337307909e922a9e24deddeaa220a195a108f49297812f26e891522cb

Documento generado en 03/02/2022 07:41:57 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120210018500 
 
Visto el memorial que antecede por ser  procedente,  conforme  a  lo  previsto  en  

el numeral 10º  de artículo 597 del Código General del Proceso, el Despacho 

DISPONE: 

1. DECRETAR el LEVANTAMIENTO DE EMBARGO que pesa sobre la cuota 
parte del bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria                  
No. 156-53018 (anotación Nro. 2). 

 
1.1. ORDENAR que por secretaría se realice el respectivo oficio a quien 

corresponda dejando las constancias de rigor. 
 

1.2. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elabore el oficio 
respectivo (lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), 
deberá programar cita para retirar el documento original antes 
ordenado y proceder a su respectivo trámite.  

 
2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120210023500 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento de la activa la 
comunicación proveniente de la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ, en la que señala:  
 

        

      

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 37ad54f6acc19ddb2fc7ff26f565f752873655d2c3011ce53c712943f110c591

Documento generado en 03/02/2022 07:41:58 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210027700 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ORDENAR que por secretaría se elabore el oficio respectivo con destino a 
los BANCOS AGRARIO, DAVIVIENDA, POPULAR, COLPATRIA, 
BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, BBVA, BANCO DE LA MUJER, AV 
VILLAS Y COOPTENJO, de conformidad con lo ordenado en el auto de fecha 
18 de noviembre del 2021.    

 
1.1. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elabore el oficio 

respectivo (lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), 
deberá programar cita para retirar el documento original antes 
ordenado y proceder a su respectivo trámite.  

 
2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 - 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210033100 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento de la activa la comunicación 

proveniente de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 

FACATATIVÁ, en la que señaló:  

 

Acreditado como se  encuentra  el  embargo  del  bien  inmueble  hipotecado,  se 

ordenará el secuestro del predio y se comisionará a la autoridad administrativa de 

este municipio para el efecto, de conformidad con los incisos 2, 3 y 4 del artículo 38 

de la Ley 1564 de 2012, y las modificaciones establecidas por la Ley 2030 de 2020.  

Así las cosas, como quiera que la demandada INGRID MARÍA PEÑA JAMAICA se 

notificó personalmente del mandamiento de pago de  fecha 22 de abril de 2021 en 

la forma prevista en el numeral 8 del Decreto 806 de 2020 quien dentro del término 

de traslado guardó silencio. 

Del mismo modo, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de 

la ejecución, se procederá  en  la  forma  indicada  en  el  inciso  2º  del artículo  440  

del Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello 

implica.  

Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 

1. ORDENAR seguir adelante la  ejecución  en  la  forma  dispuesta  en  el 
mandamiento de pago proferido el día 22 de abril de 2021 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate  de  los  bienes  embargados  y 
secuestrados   dentro   de   las   presentes   actuaciones   y   de   los   que 
posteriormente se llegaren a embargar. 
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem.  Incluyendo en esta como agencias 
en derecho la suma de $1.672.000 M/CTE. 
 

5. DECRETAR el SECUESTRO del  bien  inmueble  identificado  con  folio  de 
matrícula  inmobiliaria N°156-126919 de  la  oficina de  instrumentos  públicos 
de Facatativá. 
 

6. COMISIONAR al señor ALCALDE DE FACATATIVÁ –CUNDINAMARCA o a  
quien  este  delegue,  a  fin  de  llevar  a  cabo  la  diligencia,  con  amplias 
facultades,  inclusive  las  de  relevar  y  fijar  los  gastos  provisionales  del 
auxiliar  de  la  justicia  designado,  teniendo  en  cuenta  lo  normado  en  el 
numeral 5 del artículo 37° del Acuerdo 1518 de 2002 en concordancia con el   
artículo   27   del   Acuerdo   PSAA15-10448,   expedidos   por   la   Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  
 

7. DESIGNAR en el cargo de secuestre a la empresa AUXILIARES  DE  
JUSTICIA S.A.S.,  el  comisionado  deberá  notificar  al secuestre de su 
nombramiento y darle posesión. 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 - 89 Piso 2 
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8. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el despacho comisorio (lo 

que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a 
retirarlo  personalmente para realizar su respectivo trámite.  
 

9. NOTIFICAR la presente providencia conforme al artículo 295  del  Código 
General del Proceso. 
 

10.  ADVERTIR al interesado que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 
requiera  u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 - 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210033500 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento de la activa la comunicación 

proveniente de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 

FACATATIVÁ, en la que señala:  

 

Acreditado como se encuentra el embargo del bien  inmueble  hipotecado,  se 

ordenará el secuestro del predio y se comisionará a la autoridad administrativa de 

este municipio para el efecto, de conformidad con los incisos 2, 3 y 4 del artículo 38 

de la Ley 1564 de 2012, y las modificaciones establecidas por la Ley 2030 de 2020.  

Así las cosas, como quiera que los demandados EDILBERTO BERNAL 

CANASTERO y LILIANA SÁNCHEZ OJEDA se notificaron personalmente del 

mandamiento de  pago de  fecha 22 de abril de 2021 en la forma prevista en el 

numeral 8 del Decreto 806 de 2020 quienes dentro del término de traslado 

guardaron silencio. 

Del mismo modo, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de 

la ejecución, se procederá  en  la  forma  indicada  en  el  inciso  2º  del artículo  440  

del Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello 

implica.  

Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 

1. ORDENAR seguir adelante la  ejecución  en  la  forma  dispuesta  en  el 
mandamiento de pago proferido el día 22 de abril de 2021 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate  de  los  bienes  embargados  y 
secuestrados   dentro   de   las   presentes   actuaciones   y   de   los   que 
posteriormente se llegaren a embargar. 
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem.  Incluyendo en esta como agencias 
en derecho la suma de $334.000 M/CTE. 
 

5. DECRETAR el SECUESTRO del  bien  inmueble  identificado  con  folio  de 
matrícula  inmobiliaria N°156-108982 de  la  oficina de  instrumentos  públicos 
de Facatativá. 
 

6. COMISIONAR al señor ALCALDE DE FACATATIVÁ –CUNDINAMARCA o a  
quien  este  delegue,  a  fin  de  llevar  a  cabo  la  diligencia,  con  amplias 
facultades,  inclusive  las  de  relevar  y  fijar  los  gastos  provisionales  del 
auxiliar  de  la  justicia  designado,  teniendo  en  cuenta  lo  normado  en  el 
numeral 5 del artículo 37° del Acuerdo 1518 de 2002 en concordancia con el   
artículo   27   del   Acuerdo   PSAA15-10448,   expedidos   por   la   Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  
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7. DESIGNAR en el cargo de secuestre a la empresa AUXILIARES DE  
JUSTICIA S.A.S.,  el  comisionado  deberá  notificar  al secuestre de su 
nombramiento y darle posesión. 
 

8. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el despacho comisorio (lo 
que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a 
retirarlo  personalmente para realizar su respectivo trámite.  
 

9. NOTIFICAR la presente providencia conforme al artículo 295  del  Código 
General del Proceso. 
 

10.  ADVERTIR al interesado que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 
requiera  u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120210035600 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. NO TENER por notificado al citado JOSÉ ANTONIO CASTILLO conforme el 
artículo 8 del Decreto 806 del 2020, por cuanto no se aportó el respectivo 
certificado de la empresa de servicio postal o correo electrónico en el que se 
indique que el iniciador recepcionó acuse de recibido o que el mensaje 
remitido arribó al correo del destinatario, en qué fecha lo hizo y/o se pueda 
constatar por otro medio el acceso del destinatario al mensaje de datos 
(Sentencia C-420 de 2020). 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
     

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 011ed1894f684d1a5152657e0ada1a0b87eb8a97deb3c9a4987792263ca6747d

Documento generado en 03/02/2022 07:42:02 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210037600  
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

1. MODIFICAR la liquidación de crédito en relación con la letra de cambio N° 753 
al 31 de diciembre del 2021, toda vez que la misma no se ajusta a los 
lineamientos del artículo 446 del Código General del Proceso. Lo anterior, por 
cuanto se están liquidando los intereses de plazo y este rubro no se libró en el 
mandamiento de pago. Por ende, se procede en los siguientes términos: 
 
 
 
 
 
 

2. APROBAR la liquidación de crédito realizada en la suma de $ 24.204.799,00 
M/Cte, correspondiente al capital de la obligación y los intereses moratorios, de 
conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del Código 
General del Proceso. 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

Capital  20.000.000 

interés moratorio  4.204.799 

Total  24.204.799 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210040300  
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

1. MODIFICAR la liquidación de crédito en relación con la letra de cambio N° 698 
al 31 de diciembre del 2021, toda vez que la misma no se ajusta a los 
lineamientos del artículo 446 del Código General del Proceso. Lo anterior, por 
cuanto se están liquidando los intereses de plazo y este rubro no se libró en el 
mandamiento de pago. Por ende, se procede en los siguientes términos: 
 
 
 
 
 
 

2. APROBAR la liquidación de crédito realizada en la suma de $ 5.960.804,00 
M/Cte, correspondiente al capital de la obligación y los intereses moratorios, de 
conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del Código 
General del Proceso. 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

Capital  5.000.000 

interés moratorio  960.804 

Total  5'960.804 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120210052700 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ACEPTAR EL RETIRO de la presente demanda. 
 

2. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos como quiera que 
la demanda fue presentada de manera electrónica. En todo caso, Secretaría 
deje las anotaciones pertinentes al respecto. 
 

3. INDICAR que no habrá lugar a levantar medidas cautelares.  
 

4. SIN CONDENA EN COSTAS 
 

5. DESCARGAR el proceso de la actividad del Juzgado, para efectos 
estadísticos, dejándose las constancias respectivas. Artículo 122 del Código 
General del Proceso. 
 

6. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 
que requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210055400 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER EN CUENTA la nueva dirección física aportada por el apoderado de 
la parte activa, a fin de notificar a la parte demandada, esto es, la calle 3 # 
14 – 25 del barrio El Bosque de Facatativá. 
 

2. TENER EN CUENTA el nuevo correo electrónico aportado por el apoderado 
de la parte activa, a fin de notificar a la parte demandada, esto es, 
buenosamigos22@hotmail.com  
 

3. REQUERIR a la parte activa para que proceda a dar impulso al proceso 
cumpliendo en numeral 5º del auto que libró mandamiento de pago el día 5 
de agosto del 2021, esto es, notificar al demandado en la forma prevista en 
los artículos 291 y 292 del C.G.P. y el Decreto 806 del 2020.  
 

4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

mailto:buenosamigos22@hotmail.com
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Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210056200 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR al expediente el envío del citatorio efectuado al demandado 
ALEXANDER HOYOS GARCÍA al correo electrónico con RESULTADO 
POSITIVO, conforme el artículo 291 del CGP  
 

2. EXHORTAR a la activa para que adelante el trámite de la notificación 
personal del demandado conforme el artículo 292 del CGP. 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
     

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210061000 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. NO TENER EN CUENTA la notificación personal efectuada al demandado 
CARLOS MARIO BERMÚDEZ TRIBIÑO, toda vez que el extremo activo no 
envió un cuerpo del correo indicando el tipo proceso, los canales electrónicos 
de atención al público dispuestos por este Juzgado y el horario del mismo. 
Tenga en cuenta que debe indicar la nueva dirección del despacho.  
Tampoco le informó el correo electrónico al que debe remitir su contestación 
y no le precisó claramente la forma en que se tendrá notificado conforme con 
el artículo 291 del CGP.  
 
Si bien no es posible tener en cuenta la notificación por aviso, teniendo en 
cuenta que no se ha efectuado correctamente el citatorio, se le INFORMA al 
profesional que para esta notificación debe acreditar el envío o cotejo de la 
providencia a notificar y no solamente indicarlos en el correo enviado. 
Además, debe indicar cuándo se entenería surtida dicha notificación 
conforme el artículo 292 del CGP.   

 

2. EXHORTAR a la parte activa para que adelante el trámite de la notificación 
personal del demandado conforme lo reglado en los artículos 291 y 292 del 
CGP y/o el Decreto 806 del 2020. Cabe recordar que el respectivo certificado 
de la empresa de servicio postal o correo electrónico debe indicar que el 
iniciador recepcionó acuse de recibido o que el mensaje remitido arribó al 
correo del destinatario, en qué fecha lo hizo y/o se pueda constatar por otro 
medio el acceso del destinatario al mensaje de datos (Sentencia C-420de 
2020). 

 
3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 
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Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA Ref.: 25269400300120210067000 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez 

que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de PEDRO ELISEO VILLALBA CLAVIJO en contra de 
GLORIA LIGIA RUBIANO ARIAS acorde con el contrato de arrendamiento 
terminado y por las siguientes sumas dinero: 
 
1.1. $ 1.620.000,00 M/cte correspondientes al incremento no pagado del 

arriendo desde el 19 de junio del 2020 hasta el 18 de junio del 2021.  
 

1.2. $ 11.434.500,00 M/cte correspondientes al canon mensual de 
arrendamiento desde el 19 de junio del 2021 al 18 de enero del 2022.  

 
1.3. $ 3.267.000 M/Cte., por concepto de clausula penal estipulada en el 

contrato de arrendamiento. 
 

1.4. $ 552.842,00 M/cte por concepto de costas procesales 
correspondientes al proceso de restitución de inmueble arrendado.   

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en la debida oportunidad. 

 
3. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 
para  proponer  excepciones,  ambos  términos  contados  a  partir  del  día 
siguiente de la notificación de esta providencia. 
 

4. NOTIFICAR al extremo pasivo a través del estado electrónico de esta 
providencia, de conformidad con el artículo 306 del Código General del 
Proceso.  
 

5. TENER en cuenta que en auto de fecha 19 de agosto de 2021, dentro del 
proceso de restitución de inmueble, le fue reconocida personería al abogado 
NELSON OLMOS SÁNCHEZ como apoderado judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE (3),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
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JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 
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RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO Ref: 25269400300120210067000 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede: 
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 26 $ 400.000,00 

NOTIFICACIONES 

Doc. 13 Fl. 1  
Doc. 15 Fl. 1 
Doc. 15 Fl. 26 
Doc. 16 Fl. 21 
Doc. 23 Fl. 3 

$ 11.500,00 
$ 12.500,00 
$ 11.500,00 
$ 7.500,00 
$ 12.500,00 

POLIZA JUDICIAL Doc. 7 Fl. 1  $ 97.342,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR  $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 552.842,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 3 de febrero de 2022, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
SECRETARIA 

 
Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO Ref: 25269400300120210067000 

Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

1. APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 
despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General del 
Proceso. 
 

2. ORDENAR a secretaría dar cumplimiento al numeral 2º de la providencia de 
fecha 2 de diciembre del 2021, esto es, ELABORAR Despacho Comisorio 
con  destino  al señor  ALCALDE MUNICIPAL DE FACATATIVÁ o a quién 
este delegue, de conformidad al artículo 38 del Código General del Proceso 
y las modificaciones establecidas  en la ley  2030  de 2020, para efectuar  la 
restitución del  inmueble objeto de  la Litis al  demandante  PEDRO ELISEO 
VILLALBA CLAVIJO, teniendo  en  cuenta  que  la demandada no  efectuó  
la  entrega voluntaria del bien inmueble. Para ello, adjúntese los anexos 
respectivos. 

 
2.1. ADVERTIR al interesado  que  una  vez  se  elabore  el despacho 

comisorio (lo  que  podrá  monitorear  a  través  de  la  baranda  
virtual),deberá  programar  cita  para  retirar  el  documento  original  
antes ordenado y proceder a su respectivo trámite. 

 
3. CORREGIR el auto de fecha 2 de septiembre del 2021, en virtud a que los 

autos contrarios a derecho no atan ni al juez ni a las partes, así:  
 
3.1. DECRETAR el embargo de remanentes y/o bienes que  por  cualquier 

concepto  llegaren  a  quedar  o  desembargar  dentro  del  proceso  
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ejecutivo Rad.  N° 2018-091 adelantado por el BANCO DE BOGOTA 
en contra del demandado GERARDO HERNANDEZ    MEDINA y 
GLORIA LIGIA RUBIANO ARIAS, el cual cursa en el Juzgado Civil 
Municipal de Facatativá - Cundinamarca y no como allí se indicó. 

 
En todo lo demás el auto permanecerá incólume, ello de 
conformidad con lo previsto en el artículo 286 de Código General 
del Proceso. 
 

4. INFORMAR al apoderado de la parte activa que en el cuaderno de medidas 
cautelares del proceso ejecutivo conjunto se resolverá sobre la ampliación del 
límite de la medida solicitada y la realización del oficio.   
 

5. ADVERTIR al  interesado  que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 
requiera  u  obtener  atención  personalizada  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE (3),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210068500 

 
En virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 
 
Procede el Despacho a dictar sentencia anticipada dentro del litigio adelantado por 

PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA GLOBAL SERVICE CORP contra CAMILO 

VERGARA LEAL y YENNY CAROLINA ECHEVERRY HERRADA de conformidad 

con lo señalado por el articulo 278 numeral 2 del Código General del Proceso. 

 
ANTECEDENTES 

 
Mediante demanda que correspondió por reparto a este Despacho judicial, 

PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA GLOBAL SERVICE CORP a través de 

apoderado judicial, instauró demanda ejecutiva de mínima cuantía en contra de 

CAMILO  VERGARA  LEAL  y YENNY  CAROLINA  ECHEVERRY HERRADA para 

que este Juzgado librara mandamiento de pago por las sumas de dinero descritas 

en el acápite de pretensiones, correspondiente al pagaré N°. 4384. 

 

En consecuencia, se profirió auto del veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno 
(2021), en el cual se ordenó librar mandamiento de pago, así: 
 

 
 
Mediante proveído del 07 de octubre de 2021, se tuvo por notificado por conducta 
concluyente a partir del 21 de septiembre de 2021 al señor CAMILO VERGARA 
LEAL quien dentro del término de traslado guardó silencio. 
 
El día 18 de noviembre de 2021, se tuvo por notificada a la demandada YENNY 
CAROLINA ECHEVERRY HERRADA, quien dentro del término legal contestó la 
demanda mediante apoderada y se opuso a las pretensiones de la demanda, 
aduciendo la siguiente excepción: 
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ACERVO PROBATORIO 

 
Respecto  al  material  probatorio  se  tiene  en  cuenta  el  obrante  dentro  del  
proceso como  medios  de  pruebas  y  los  documentos  allegados  con  la  
presentación  de  la demanda,  contestación  de  la  demanda por parte de la 
ejecutada y  el pronunciamiento  del  actor  frente a  esta contestación de la pasiva 

 
CONSIDERACIONES 

 
En lo que respecta a los presupuestos procesales, no se advierte la presencia de 
irregularidades que  ameriten  la  declaratoria  de  nulidades  de  carácter  adjetivo, 
aunado  a  ello,  observa  el  despacho  que  se  hallan  satisfechos  a  cabalidad  
los denominados  presupuestos  procésales,  esto  es,  Jurisdicción  y  Competencia 
otorgada por la Constitución Nacional y por los artículos 15 y 28 del Código General 
del Proceso; Capacidad para ser parte en ambos extremos de la litis, en vista de 
que  se trata  de  sujetos  dotados  de  personalidad  jurídica  (artículos  73  y  90  
del Código  Civil); Capacidad  para  comparecer  dadas  las  facultades  dispositivas  
que de ellos se presumen y teniendo en cuenta que no se advierten impedimentos 
que puedan afectar su actuación (artículo 1503 del Código Civil);Demanda en 
debida forma  por  no  contemplar  vicios  en  su  estructuración  que  puedan  afectar  
su idoneidad procesal; Adecuación del trámite –aplicable, entre otras cosas, por vía 
jurisprudencial-, como quiera que a la demanda se le imprimió el procedimiento que 
legalmente se encuentra establecido para el efecto, esto es, la ejecutiva, de ahí el 
mandamiento  de pago proferido. 
 
De otra parte, revisada la actuación no se encuentra vicio o causal de nulidad alguna 
que pueda invalidar total o parcialmente la actuación surtida y/o que conlleve a 
decisión inhibitoria; por ello, es procedente adelantar el estudio de fondo sobre la 
cuestión planteada con esta demanda. 
 
El artículo 422 del Código General del Proceso señala que pueden demandarse 
ejecutivamente todas las obligaciones expresas, claras y actualmente exigibles que 
consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, lo mismo que 
las que constituyan plena prueba contra él. Así mismo se encuentran los requisitos 
del pagaré contemplados en el Art. 709 del C. Cio., que indica: “El pagaré debe 
contener, requisitos que establece el Artículo 621, los siguientes: 1) La promesa 
incondicional de pagar una suma determinante de dinero; 2)  El  nombre  de  la  
persona  a  quien  deba  hacerse  el  pago;  3)  La indicación de ser pagadero a la 
orden o al portador, y 4). La forma de vencimiento”. 
 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA 
 

Es la facultad que surge del derecho sustancial y que deben tener determinadas 
personas para formular o contradecir respecto de determinado derecho subjetivo 
sustancial, sobre el cual versa la pretensión que es objeto del proceso, facultad que 
permite la expedición de la sentencia de fondo. 
 
Así las cosas, se tiene que los sujetos de la relación sustancial, son los mismos de 
la relación procesal, así mismo se observa que la parte demandante acredita la 
calidad de acreedora de las obligaciones aquí pretendidas, en virtud de lo cual se 
puede resolver de fondo la Litis. 
 

ANÁLISIS DE LA EXCEPCIÓN 
 

Frente a la excepción planteada, debe precisar el despacho que el artículo 619 del 
Código de Comercio preceptúa que los títulos valores son necesarios para legitimar 
el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora, características 
propias de que goza el pagaré allegado como base de esta ejecución, y del que se 
desprende una obligación a cargo del demandado y a favor del aquí demandante, 
por el valor consignado en el mismo. 
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Téngase en cuenta que el documento base de esta acción no fue desconocido por 
los demandados ni tampoco tachado de falso, documento que goza de la 
presunción de autenticidad que establece el artículo 244 del Código General del 
Proceso. 

 
Igualmente es de resaltar que actualmente la obligación se encuentra en mora toda 
vez que no hay prueba que acredite pagos o abonos con lo que se pueda predicar 
la extinción de la obligación total o parcial; lo que conlleva a que por parte de la 
entidad  demandante haga uso de su derecho a exigir el cumplimiento de la misma 
declarando vencido el plazo y acelerando el cobro de la totalidad del valor del capital 
conforme se pactó en el título valor, que como ya se mencionó en líneas anteriores 
no ha sido desconocido ni tachado de falso por los aquí ejecutados. 

 
Ahora bien, con ocasión a las manifestaciones efectuadas por la demandada 
YENNY CAROLINA ECHEVERRY HERRADA en su escrito de contestación por el 
cual solicitó tener en cuenta su situación de madre soltera y su incapacidad física, 
ha  de referir este Despacho que las mismas no se hayan sustentadas en un modo 
extintivo de la obligación conforme lo prevé el artículo 1625 del código civil. 
 
Aunado a lo anterior, frente a la persecución de bienes del otro demandado, debe 
señalarse que corresponde a la parte demandante y no a este Juzgado, en libertad 
del ejercicio del derecho de acción, peticionar las medidas cautelares que considere 
pertinentes para asegurar el pago de las acreencias.  
 
Además, debe tenerse en cuenta que el mandamiento de pago se libró en contra de 
las dos personas que se obligaron mediante la firma del pagaré, por lo que son estas 
mismas quienes deben responder de manera conjunta, al ser ambos deudores.    
 
Frente a la excepción denominada “un abuso de confianza”, es necesario indicar 
que su fundamento se sale de la órbita jurisdiccional de éste despacho, pudiendo 
concurrir a los escenarios judiciales ordinarios para poner en conocimiento lo 
pertionente, sin que deba suspenderse el trámite del presente proceso, a la espera 
de que se adelante ese procedimiento.     

 
En conclusión, como el título ejecutivo se mantiene incólume y la excepción de 
mérito no están llamadas a prosperar, fuerza ordenar seguir adelante la ejecución 
conforme el mandamiento de pago, el avalúo y remate de los bienes embargados y 
secuestrados, y los demás que en e futuro sean objeto de dichas medidas,  para  
que  con los  mismos  se  paguen  las  sumas  aquí  ejecutadas y  la realización de 
la liquidación del crédito, en donde se deberán imputar los abonos realizados a la 
obligación.  
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Civil Municipal de Facatativá, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR no probadas las excepciones de mérito propuestas por la 
demandada YENNY CAROLINA ECHEVERRY HERRADA. 
 
SEGUNDO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución conforme el mandamiento 
de pago de fecha veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
TERCERO: DISPONER el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados o de los que en el futuro sean objeto de esa medida cautelar. 
 
CUARTO: AUTORIZAR a las partes para que practiquen la liquidación del crédito 
conforme lo establece el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 - 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

QUINTO: CONDENAR a la parte  ejecutada  al  pago  del  de  las  costas causadas. 
Por secretaría liquídense teniendo como agencias en derecho la suma de 
$1.205.000.oo Mcte. Por secretaría liquídense. 
 
SEXTO: NOTIFICAR la presente providencia conforme el artículo 295 del Código 
General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas
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Ref: 25269400300120210076800 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede: 
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 23 $ 644.000,00 

NOTIFICACIONES 
Doc. 17 Fl. 1  
Doc. 22 Fl. 1  

$ 18.400,00 
$ 13.500,00 

POLIZA JUDICIAL   $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR  $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 675.900,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 3 de febrero de 2022, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
SECRETARIA 

 
Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210076800 

Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 

despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120210080000 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ESTAR A LO RESUELTO el demandante, en providencia de fecha 13 de 
enero del 2022, por cuanto con el documento allegado no se evidencia que 
este fue adjuntado y enviado al demandado en la correspondiente 
oportunidad. Además, tampoco se evidencia que hubiese sido adjuntado al 
correo como anexo.  
 

2. ORDENAR a secretaría notificar personalmente al demandado KEVIN 
RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ al correo electrónico por él indicado, conforme la 
constancia secretarial precedente.  
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
     

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210083100 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER EN CUENTA la nueva dirección física aportada por la apoderada de 
la parte activa, a fin de notificar a la demandada LINSEY KATHERINE 
TELLEZ SERNA, esto es, la Calle 2 e No 1a - 85 sur portería 1 torre c3 
apartamento 303 Conjunto Habitacional Villa Alba. 
 

2. REQUERIR a la parte activa para que proceda a dar impulso al proceso 
cumpliendo en numeral 5º del auto que libró mandamiento de pago el día 21 
de octubre del 2021, esto es, notificar a la demandada en la forma prevista 
en los artículos 291 y 292 del C.G.P. y/o el Decreto 806 del 2020.  
 

3. TENER por notificado debidamente del mandamiento de pago de fecha 21 
de octubre del 2021, conforme a lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 
del 2020, al demandado JOSÉ AGAPITO BALLEN OLAYA. Secretaría 
continúe contabilizando los términos de traslado.  
 

4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120210086000 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. NO TENER en cuenta el citatorio y el aviso enviado a la dirección física de la 
demandada ELENA GARZÓN RAMÍREZ, toda vez que no se aportó el 
respectivo certificado de la empresa de servicio postal que demuestre la 
entrega de esta comunicación en la dirección correspondiente. Tampoco se 
adjuntó copia de los documentos enviados debidamente cotejados y sellados 
por la empresa de envíos, conforme los artículos 291 y 292 del CGP. 
 

2. NO TENER en cuenta la notificación enviada al correo electrónico de la 
demandada, por cuanto no se allegó el respectivo certificado de la empresa 
de servicio postal o correo electrónico donde se indique o demuestre que el 
iniciador recepcionó acuse de recibido o que el mensaje remitido arribó 
al correo del destinatario, en qué fecha lo hizo y/o se pueda constatar 
por otro medio el acceso del destinatario al mensaje de datos (Sentencia 
C-420de 2020). 
 

3. REQUERIR a la parte activa para que proceda a vincular correctamente a los 
demandados, en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. y/o 
el Decreto 806 del 2020.  
 

4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
     

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210087300 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
TENER en cuenta para todos los efectos procesales que el demandado FREDDY 
ALBERTO GALVIS ROJAS se encuentra debidamente notificado, mediante aviso 
judicial, del mandamiento de pago de fecha 14 de octubre del 2021, quien dentro del 
término de traslado no contestó la demanda. 
 
Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 
ejecución, se procederá en la forma indicada en el inciso 2º del artículo 440 del 
Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 
mandamiento de pago proferido el día 14 de octubre del 2021 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados dentro de las presentes actuaciones y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar  
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias 
en derecho1 la suma de $ 2.913.000,00 M/CTE.   
 

5. NOTIFICAR la presente providencia conforme al artículo 295 del Código 
General del Proceso. 
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
1 Acuerdo N° PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
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Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:
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Ref: 25269400300120210088600 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede: 
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 13 $ 623.000,00 

NOTIFICACIONES 

Doc. 9 Fl. 3  
Doc. 9 Fl. 5  
Doc. 9 Fl. 5 
Doc. 12 Fl. 2 
Doc. 12 Fl. 16 

$ 13.000,00 
$ 13.000,00 
$ 11.000,00 
$ 13.000,00 
$ 13.000,00 

POLIZA JUDICIAL   $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR  $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 686.000,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 3 de febrero de 2022, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
SECRETARIA 

 
Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210088600 

Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 

despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 42e4c83234de0f7456229e7bf81757a6e727ea3abcbf131cebcdcc667f35ed04

Documento generado en 03/02/2022 07:42:15 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210090700 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR al expediente el envío de los citatorios efectuados al demandado 
TITO ALEXANDER RODRÍGUEZ HERRERA con RESULTADOS 
NEGATIVOS, los cuales indicaron: “NO EXISTE DIRECCIÓN”, “NO EXISTE 
DIRECCIÓN” y “NO RESIDE NO TRABAJA EN EL LUGAR”  
 

2. AGREGAR al expediente el envío del citatorio efectuado al demandado TITO 
ALEXANDER RODRÍGUEZ HERRERA con RESULTADO POSITIVO, los 
cuales indicaron que: “EL DESTINATARIO VIVE O LABORA EN ESTE 
LUGAR”  
 

3. EXHORTAR a la activa para que adelante el trámite de la notificación 
personal del demandado conforme el artículo 292 del CGP. 
 

4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
     

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:
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Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120210094100 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. NO TENER EN CUENTA la notificación efectuada al demandado por cuanto 
no se dio cumplimiento a lo ordenado en la providencia de fecha 20 de enero.  
 
Se le informa que en el correo enviado al juzgado no es posible realizar 
la acción que explica, por ello, se les requiere para que no solo enuncien 
los documentos, sino que los adjunten. 
 

2. EXHORTAR al extremo activo para que proceda a efectuar la notificación del 
demandado de conformidad con el Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291 
y 292 del CGP, teniendo en cuenta las precisiones dadas por este despacho.  
 

3. NEGAR la solicitud de seguir adelante con la ejecución, teniendo en cuenta 
que no se cumple lo establecido en el artículo 440 del CGP y el extremo 
pasivo no ha sido vinculado correctamente.   
 

4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210094400 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER por contestada en término la demanda por parte de los demandados 
GUILLERMO CUBILLOS TINOCO y LEIDY LILIANA LIEVANO RAMOS. 
 

2. TENER por descorridas en tiempo las excepciones de mérito formuladas por 
la parte demandada.  
 

3. SEÑALAR la hora de las 10:00 a.m. del día 01 de junio del 2022 a  fin  de 
llevar a cabo la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del Código 
General del Proceso. 
 

4. ADVERTIR que para  la  celebración  de  la  audiencia  en  cita,  la  práctica  
de  las pruebas,  entre  estos  los  interrogatorios  obligatorios  y  proceder  
con  los  demás asuntos relacionados con la diligencia, se autoriza la 
asistencia delas partes y sus apoderados judiciales, por medios virtuales a 
través de la plataforma Teams únicamente desde las cuentas electrónicas  
anunciadas en el acápite de notificaciones o las que se encuentren  
actualizadas  dentro  del  trámite  del expediente.  
 

5. ADVERTIR que la inasistencia injustificada en la fecha y hora señalada,  los 
hará acreedores a las sanciones previstas en el Código General del Proceso. 
 

6. ABRIR a pruebas el proceso  de  la  referencia  y  al  efecto  se DECRETAN 
las siguientes: 
 

a. ACTIVA 
 
DOCUMENTAL:  Téngase como tal los documentos allegados regular 
y oportunamente al proceso.  
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta y al efecto se citan a los 
demandados GUILLERMO CUBILLOS TINOCO y LEIDY LILIANA 
LIEVANO RAMOS en la fecha  y  hora  antes  señalada  con  las 
previsiones de la ausencia injustificada -art. 372-4 del C.G.P. 
 
NEGAR los oficios solicitados con destino al Juzgado Promiscuo 
Municipal de Bojacá y Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de 
Facatativá, para que certifiquen la autenticidad, por cuanto los mismos 
cuentan con valor probatorio y no fueron tachados.  
 
TESTIMONIALES:   Se   decreta y   al   efecto   se   convocan   por 
intermedio de la parte activa a ROSA ELENA CUBILLOS TINOCO, 
RUTH STELLA CUBILLOS TINOCO, MYRIAM CUBILLO TINOCO y 
MARIA ELENA CUBILLOS DE TINOCO.  
 
Sin embargo, se REQUIERE al demandado GUILLERMO CUBILLOS 
TINOCO, para que informe dentro del término de 5 días, los correos 
electrónicos y/o teléfonos de las personas aquí citadas, teniendo en 
cuenta el vínculo familiar entre ellos.   
 

b. PASIVA 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta y al efecto se citan al 
demandante LUIS ALFONSO CORREA GONZÁLEZ en la fecha  y  
hora  antes  señalada  con  las previsiones de la ausencia injustificada 
-art. 372-4 del C.G.P 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

7. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120210100700 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. NO TENER EN CUENTA el certificado de entrega con destino a la dirección 
física del demandado JOSÉ JOAQUÍN OLAYA SALAMANCA como 
notificación, visto en el archivo No 11 del expediente, por cuanto solo se 
evidencia este certificado y no los documentos que envió.    
 

2. NO TENER EN CUENTA la notificación personal efectuada al correo 
electrónico del demandado JOSÉ JOAQUÍN OLAYA SALAMANCA, toda vez 
que el extremo activo no envió un cuerpo del correo indicando el tipo proceso, 
los canales electrónicos de atención al público dispuestos por este Juzgado 
y el horario del mismo. Para ello, tenga en cuenta la nueva dirección del 
despacho indicando en la parte superior de este auto. 
 
Tampoco le informó el correo electrónico al que debe remitir su contestación 
y no le precisó que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, los cuales 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.   
 
Igualmente, no acreditó el envío o cotejo de la totalidad de los documentos 
que corresponden al traslado de la demanda. Nótese que falta el auto 
admisorio de la demanda. Para ello, tenga en cuenta lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que dispuso “Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.”, lo anterior so 
pena de no tener en cuenta la notificación allegada al plenario. 
 

3. EXHORTAR a la parte activa para que adelante el trámite de la notificación 
personal del demandado conforme lo reglado en el artículo del Decreto 806 
del 2020 y/o los artículos 291 y 292 del CGP. Cabe recordar que el respectivo 
certificado de la empresa de servicio postal o correo electrónico debe 
indicar que el iniciador recepcionó acuse de recibido o que el mensaje 
remitido arribó al correo del destinatario, en qué fecha lo hizo y/o se 
pueda constatar por otro medio el acceso del destinatario al mensaje 
de datos (Sentencia C-420de 2020). 
 

4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
     

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 - 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120210107000 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. NO TENER en cuenta el escrito presentado por la apoderada de la parte 
actora, por cuanto su contenido responde a una reforma de demanda, dado 
que se pretenden modificar hechos y pretensiones de la demanda inicial y 
agregar nuevas pruebas. Para ello, ajuste su escrito conforme el artículo 93 
del CGP.   
 

2. TENER por notificado debidamente del auto admisorio de la demanda de 
fecha 9 de diciembre del 2021, conforme a lo previsto en el artículo 8 del 
Decreto 806 del 2020, al demandado JOSÉ FERNANDO BERNAL VARGAS. 
Secretaría continúe contabilizando los términos de traslado.  
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120210109400 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ACEPTAR EL RETIRO de la presente demanda 
 

2. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos como quiera que 
la demanda fue presentada de manera electrónica. En todo caso, Secretaría 
deje las anotaciones pertinentes al respecto 
 

3. INDICAR que no habrá lugar a levantar medidas cautelares.  
 

4. SIN CONDENA EN COSTAS 
 

5. DESCARGAR el proceso de la actividad del Juzgado, para efectos 
estadísticos, dejándose las constancias respectivas. Artículo 122 del Código 
General del Proceso. 
 

6. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 
que requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120210111700 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. CORREGIR el auto de fecha 13 de enero del 2022, en virtud a que los autos 
contrarios a derecho no atan ni al juez ni a las partes, así:  
 
1. ADMITIR la demanda VERBAL de RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL DE MENOR CUANTÍA instaurado  por JAIVER 
ALEJANDRO BURGOS RODRÍGUEZ contra MATT GARCÍA FEO y 
JUAN SIMÓN PIÑEROS VEGA., y no como allí se indicó. 
 
En todo lo demás el auto permanecerá incólume, ello de conformidad con 

lo previsto en el artículo 286 de Código General del Proceso. 

2. NOTIFICAR el presente proveído de forma personal a los demandados junto 
con el auto admisorio de fecha 13 de enero del 2022. 
 

3. NEGAR la solicitud de amparo de pobreza allegado con la demanda, por 
cuanto no cumple las condiciones indicadas en el artículo 151 del CGP, pues 
no se allegó de manera directa escrito petitorio del demandante, y en el poder 
otorgado, no se autorizó expresamente para ello al apoderado actor.  
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120220000100 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. INFORMAR a la parte activa que no es necesario solicitar autorización al 
despacho para efectuar la notificación a la demandada a la dirección física 
indicada en la demanda.  
  

2. REQUERIR a la parte activa para que proceda a notificar a la demandada en 
la forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. y/o el Decreto 806 del 
2020.  
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120220000600 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. INFORMAR a la parte activa que no es necesario solicitar autorización al 
despacho para efectuar la notificación a la demandada a la dirección física 
indicada en la demanda.  
 

2. REQUERIR a la parte activa para que proceda a notificar a la demandada en 
la forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. y/o el Decreto 806 del 
2020. 
 

3. CORREGIR el auto de fecha 13 de enero del 2022, así:  
 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de OSCAR IVÁN SALAMANCA GÒMEZ en contra 
de ADRIANA RODRÍGUEZ LIEVANO y no como allí se indicó. 

 
En todo lo demás el auto permanecerá incólume, ello de conformidad con 

lo previsto en el artículo 286 de Código General del Proceso. 

4. NOTIFICAR el presente proveído de forma personal a la demandada junto 
con el auto que libró mandamiento de pago. 
 

5. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120090073400 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. REQUERIR a la apoderada de la parte activa para que proceda a programar 
cita para retirar el oficio con destino al BANCO AGRARIO, el cual ya se 
encuentra elaborado, y efectué el correspondiente trámite. Ello con el fin de 
darle continuidad al proceso, revisar la liquidación del crédito aportada y 
poder amplia la medida cautelar de acuerdo a los valores que esta arroje y 
sean aprobados. 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
  

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120150002900 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ORDENAR a secretaría entregar los títulos judiciales a nombre y a favor del 
demandante y/o su apoderado con facultad para cobrar títulos judiciales 
hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas. 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
  

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120150063600 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN.   
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con ocasión al 
presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría póngase a 
disposición como corresponda. 

 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elaboren los oficios (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita para retirar 
el documento original antes ordenado y proceder a su respectivo trámite.  

 
3. DECRETAR el desglose de los documentos que hayan servido de título ejecutivo a 

favor de la parte demandada. Por Secretaría procédase de conformidad. 
 

3.1. Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la 
emergencia sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá 
programar cita previa ante la Secretaría del Juzgado a través de los medios 
o canales electrónicos dispuestos para el efecto los cuales puede consultar 
en la página web de la Rama Judicial.  
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos 
en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el 
mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura 
para efectos de su digitalización y custodia. Por tanto, será procedente dar 
el trámite correspondiente por Secretaría una vez el expediente físico retorne 
al despacho y deberá solicitar cita a través de los medios de atención virtual.  

 

4. ORDENAR en caso de que existan, la entrega de dineros correspondientes a este 
proceso, a la parte demandada y/o a quien se le hayan efectuado los descuentos.    
 

5. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

6. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

7. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 C.G.P.) 
 

8. RECONOCER personería jurídica al abogado GIOVANNI GARCÍA PAZ para actuar 
en representación de la demandada MARTHA FABIOLA MORALES GONZÁLEZ en 
los términos y para los efectos del poder que antecede.  
 

9. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120160052800 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto respecto del vehículo de placas RCM-515 de 
conformidad con el escrito allegado y acorde con el numeral 1º del artículo 
597 del Código General del Proceso. 
 
1.1. ORDENAR que por secretaría se realice el oficio y se entregue a la 

parte demandante.   
 

1.2. ADVERTIR a la parte demandante que una vez se elabore el oficio 
correspondiente (lo que podrá monitorear a través de la baranda 
virtual), deberá programar cita para retirarlo en original y proceder a 
su respectivo trámite. 

 
2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
  

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120160082300 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. RECONOCER personería al abogado JECKSON ORLANDO NAVARRO 
GARZÓN como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y 
para los fines del poder conferido obrante dentro del expediente. 
 

2. ORDENAR que por secretaría se continúe contabilizando el término indicado 
en el numeral 2º del auto de fecha 20 de enero del 2020.   
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120170040200 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. PREVIO a disponer la aprehensión del vehículo de placas UUU – 417, se 
requiere al interesado para que allegue el certificado de tradición y libertad 
actualizado, con fecha de expedición no mayor a 30 días.  
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120170041000 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER por pagos los emolumentos requeridos por la OFICINA DE 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE LA DORADA CALDAS. 
 

2. INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento la comunicación 
proveniente de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS DE LA DORADA CALDAS, en la que señaló:  

 

 

            

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120170074300 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR y poner en conocimiento la comunicación emitida por la 
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA CONTRALORÍA 
DE CUNDINAMARCA, la cual informó: 
 

 

 
 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 
 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120180003300 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. SEÑALAR nueva fecha la hora de las 02:00 p.m., del día 18 de marzo de 
2022, ocasión en la que se llevará a cabo la diligencia comisionada, esto es, 
el secuestro del vehículo con placas RKP137. 
 

2. COMUNÍQUESE lo aquí señalado a la empresa secuestre designada por el 
despacho comitente ADMINISTRACIONES JUDICIALES LTDA a la 
dirección electrónica e inténtese comunicación telefónica a los datos 
registrados a la Rama Judicial.1  

 

3. REQUERIR a la parte demandante para que previo a la diligencia aquí 
señalada, el acta de inmovilización y acta de inventario del vehículo objeto 
de comisión, a fin de establecer el lugar exacto en el cual se encuentra el 
rodante y aporte certificado de tradición y libertad con fecha de expedición 
inferior a 30 días. 

 

Igualmente, se le precisa al extremo activo que deberá proveer el medio de 
transporte redondo, de los funcionarios del Despacho desde la sede judicial 
ubicada actualmente en la dirección Carrera 3 Nº 6 -89 de Facatativá al lugar 
donde se encuentre el rodante, siempre que se encuentre en jurisdicción de 
este estrado. 
 

4. CUMPLIDA la comisión, y sin necesidad de nuevo auto que así lo ordene 
devuélvase el despacho comisorio al Juzgado de Origen, descargándose de 
la actividad de esta Dependencia Judicial para efectos de estadística, 
dejándose las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

 
1 https://sirna.ramajudicial.gov.co:4443/Auxiliares/Paginas/DetalleConsulta.aspx?a=632d1204-

9a0c-e611-8111-005056b16b17&d=d5e964e7-300b-e611-80f0-005056b17793&m=a905f4bb-

340b-e611-80ea-005056b175ba 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120180030300 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ORDENAR a Secretaría oficiar a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
SANITAS S.A.S a fin que suministre la información que posee sobre la 
empresa o persona empleadora que está realizando la cotización al sistema 
de seguridad social del demandado WILLIAM HUMBERTO MURCIA 
HILARION, de conformidad a lo previsto en el numeral 4 del artículo 43 del 
Código General del Proceso.  
 
1.1. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elaboren los oficios 

del numeral 1º y 2º (lo que podrá monitorear a través de la baranda 
virtual), deberá programar cita para retirarlos en original y proceder a 
su respectivo trámite. 

 
2. ORDENAR a Secretaría expedir un informe de los depósitos judiciales que 

se encuentren consignados a favor del presente asunto en la cuenta judicial 
de este Juzgado.  
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

 
JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 

Secretaria 

Firmado Por:

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f21c47f34a9c7f279002e4a7a7fc967141d1b877fcb42b56017265214134c7c1

Documento generado en 03/02/2022 10:04:13 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120190011700 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ESTAR A LO RESUELTO la apoderada de la parte activa, en providencia de 
fecha 21 de octubre del 2021, por cuanto se le ordenó efectuar nuevamente 
la notificación al demandado y se dispuso no acoger la solicitud de seguir 
adelante con la ejecución.  
 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 
que requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
     

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Código de verificación: 87b8facdc0bd35a04e3c739691e8ab49e1e27a43412697b6f61dd6da189e9a6a

Documento generado en 03/02/2022 10:04:14 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120190053500 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ORDENAR a Secretaría expedir un informe de los depósitos judiciales que 
se encuentren consignados a favor del presente asunto en la cuenta judicial 
de este Juzgado. 
 

2. ORDENAR que por secretaría se dé cumplimiento al numeral 1º del auto de 
fecha 2 de diciembre del 2021, esto es, entregar los depósitos judiciales 
conforme lo allí indicado.  
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 
 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d7b5cf33e042dc4d41eceb0143c7fe4801ded17fd0a30548da801cabc9820ead

Documento generado en 03/02/2022 10:04:14 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120190065600 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. REQUERIR a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE FACATATIVÁ para que dentro 

del término de cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación, informen 
el trámite impartido al despacho comisorio 043 del 5 de marzo del 2020, el cual 
fue radicado el día 27 de enero del 2021.  

 
1.1. ORDENAR que por Secretaría se realice el oficio antes indicado. 

 
1.2. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elabore el oficio (lo 

que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá 
programar cita para retirarlo en original y proceder a su respectivo 
trámite. Para ello, allegue copia del Despacho comisorio radicado  

 
2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 92307aec04c94ba0d202823d719f86d3fe17c3e99bcf57a5d1602ad9ece31392

Documento generado en 03/02/2022 10:04:15 PM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120190072500 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ORDENAR que por secretaría se corrija y actualice el oficio 3729 del 13 de 
noviembre del 2019, con destino a la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ, en el sentido de indicar que 
la demandante TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS actúa como 
cesionaria de BANCOLOMBIA S.A., en atención al endoso en propiedad del 
título valor que aquí se ejecuta.  

 
1.1. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elabore el oficio 

respectivo (lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), 
deberá programar cita para retirar el documento original antes 
ordenado y proceder a su respectivo trámite.  
 

Teniendo en cuenta lo anterior, se suspende el término de que trata el 

artículo 317 del C.G.P.  

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fc1d29f558acd4f20b0d79b8f0290cbe09c9e4dc9ae139fb7a61eceedcad3048
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120190078100 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ESTAR A LO RESUELTO la apoderada de la parte pasiva, a lo resuelto en 
providencia de fecha 9 de diciembre del 2021, por cuanto se le explicó la  
improcedencia de tramitar la solicitud de demanda monitoria. 
 

2. ORDENAR que por secretaría se continúe contabilizando el término otorgado 
en el numeral 2º del auto de fecha 9 de diciembre del 2021, a fin de que la 
parta activa acredite la inscripción de la medida de embargo.  
 

3. INFORMAR a la parte activa que aún cuenta con varios días del término 
otorgado en el numeral 2º del auto de fecha 9 de diciembre del 2021, para 
dar cabal cumplimiento a la orden impartida. 
 

4. TENER por pago los emolumentos requeridos por la OFICINA DE 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ. 
 

5. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 
que requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
     

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 722313a19dd780426f95b366749c68e844f142734886669e8d5bfd6a9d1235f6

Documento generado en 03/02/2022 10:04:16 PM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120200001300 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR y poner en conocimiento la comunicación emitida por el 
EJÉRCITO NACIONAL, allegada el día 20 de enero del 2021 
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a realizar la liquidación 
del crédito conforme lo dispone el artículo 446 del Código General del 
Proceso y acorde con lo ordenado en el numeral 3º del auto de fecha 11 de 
noviembre del 2021. 
 

3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 30ee3eec176d1eeb1531bcb9db56c71d61ddead132f74cad8b050b38b104e6a6
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200032400 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ORDENAR a Secretaría expedir un informe de los depósitos judiciales que 
se encuentren consignados a favor del presente asunto en la cuenta judicial 
de este Juzgado. 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
  

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200035500 
 
Visto el escrito que antecede, por ser procedente conforme a lo previsto en el 
artículo 314 del Código General del Proceso y en virtud al curso procesal, el 
Despacho DISPONE: 
 

1. ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda de la 
referencia, incoada directamente por el demandante HENRY FELIPE 
GARCÍA CASILIMAS en memorial que antecede, en atención a los efectos 
que por sí mismo el desistimiento implica, conforme el inciso 2º del artículo 
314 del CGP. 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Téngase en 
cuenta que no se efectivizó la medida decreta. 
 

3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 
Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera 
electrónica. En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al 
respecto.  
 

4. SIN CONDENA EN COSTAS. 
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado 
para efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. (Artículo 
122 C.G.P.) 
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200035600 
 
Visto el escrito que antecede, por ser procedente conforme a lo previsto en el 
artículo 314 del Código General del Proceso y en virtud al curso procesal, el 
Despacho DISPONE: 
 

1. ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda de la 
referencia, incoada directamente por el demandante HENRY FELIPE 
GARCÍA CASILIMAS en memorial que antecede, en atención a los efectos 
que por sí mismo el desistimiento implica, conforme el inciso 2º del artículo 
314 del CGP. 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Téngase en 
cuenta que no se efectivizó la medida decreta. 
 

3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 
Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de   manera 
electrónica. En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al 
respecto.  
 

4. SIN CONDENA EN COSTAS. 
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200072000 
 
Visto el escrito que antecede, por ser procedente conforme a lo previsto en el 
artículo 312 del Código General del Proceso, y en virtud al curso procesal el 
Despacho DISPONE:  
 

1. ACEPTAR Y APROBAR el acuerdo de transacción al que llegaron las partes 
en litigio de forma extraprocesal. 
 

2. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por TRANSACCIÓN. 
 

3. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto.  
 
2.1. ORDENAR que por Secretaría se realice el oficio a quien corresponda. 
 
2.2. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita para 
retirar el documento original antes ordenado y proceder a su 
respectivo trámite.  

 
4. SIN CONDENA EN COSTAS 

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

6. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210000200 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ORDENAR que por secretaría se OFICIE a la DIAN a fin de dar respuesta a 
lo solicitado por esa entidad el 30 de abril de 2021, (documento 032), con la 
remisión de acta de la diligencia de inventarios y avalúos llevada a cabo el 
pasado 21 de enero de 2021. Para lo cual, remítase copia de la mentada 
respuesta así como del oficio 0449 del 18 de febrero de 2021.  
 
1.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo  
personalmente para realizar su respectivo trámite.  
 

2. TENER en cuenta el trabajo de partición allegado el 31 de enero de 2021 en 
cumplimiento a lo dispuesto en diligencia de inventarios y avalúos del  21 de 
enero de 2021, sobre el que se resolverá una vez se reciba la respuesta al 
oficio antes ordenado.  
 

3. REQUERIR a las partidoras para que se sirvan allegar copia del avalúo 
catastral correspondiente al año en curso (2022), del inmueble distinguido 
con matrícula inmobiliaria No. 156-73617, y adecúe el trabajo de partición 
para tener en cuenta el mismo, pues se avizora que se tuvo en cuenta el 
avalúo catastral del año 2021.  

 

4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos, y/o a través de correo electrónico.  
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120210003700 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER EN CUENTA la nueva dirección física aportada por el apoderado de 
la parte activa, a fin de notificar al demandado, esto es, la Calle 21 No 46 -
01 Cantón Occidental Comando de Personal del Ejército Nacional en 
Bogotá. 
  

2. REQUERIR a la parte activa para que proceda a dar impulso al proceso 
notificando personalmente al demandado, en la forma prevista en el Decreto 
806 del 2020 y/o los artículos 291 y 292 del CGP.  
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 - 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210014500 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. INFORMAR a la apoderada de la parte activa que no debe efectuar una mezcla 
entre la citación de que trata el artículo 291 del C.G.P. y la notificación personal 
de que trata el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, por cuanto ello podría 
afectar el derecho de defensa y contradicción del demandado, toda vez que, 
no se le deja claramente señalada la forma en que se tendrá notificado.  
 
Tenga en cuenta que en los documentos allegados se evidencia que la 
notificación efectuada corresponde al artículo 291 del CGP, por cuanto así lo 
indica en el escrito remitido a las demandadas. 
 
Pero, si desea efectuar la notificación personal regulada en el artículo 8º del 

decreto 806 del 2020, debe informar que la misma se entenderá realizada una 

vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

2. EXHORTAR a la parte activa para que adelante el trámite de la notificación 
personal del demandado conforme el artículo 292 del CGP y/o el Decreto 
806 del 2020 conforme la anterior explicación. Cabe recordar que el 
respectivo certificado de la empresa de servicio postal o correo electrónico 
debe indicar que el iniciador recepcionó acuse de recibido o que el mensaje 
remitido arribó al correo del destinatario, en qué fecha lo hizo y/o se pueda 
constatar por otro medio el acceso del destinatario al mensaje de datos 
(Sentencia C-420de 2020). 
 

3. NEGAR tener por notificadas a las demandadas hasta tanto no se de 
cumplimiento a los numerales anteriores. 
 

4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210028400 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. REANUDAR el curso del proceso, en virtud al vencimiento del término de 
suspensión dispuesto en auto del 13 de enero de 2022.  
 

2. INCORPORAR al expediente el certificado de paz y salvo expedido por 
CREDIMANSION.  
 

3. REQUERIR a la parte activa para que manifieste si depreca la terminación 
del proceso de la referencia por pago total de la obligación y las costas 
procesales, para lo que se concede el cinco (5) días siguientes a la 
notificación de esta providencia en el estado electrónico, so pena de 
continuar con el trámite del proceso.  
 

4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120210064800 
 
Reunidas las exigencias del artículo 93 del Código General del Proceso, el Juzgado, 
DISPONE: 
 

1. ACEPTAR la REFORMA A LA DEMANDA en relación únicamente con el 
literal C) de las pretensiones, el cual fue librado en el numeral 1.1. del 
mandamiento de pago proferido el día 9 de septiembre del 2021.  
 
En consecuencia, el numeral 1.1. del mandamiento ejecutivo quedará de la 
siguiente manera: 

 
1.1. 61674,4169 UVR que equivale al 10 de agosto de 2021 a la suma 

de $17.551.700,29 M/Cte. correspondientes   al   capital   acelerado   
de   la obligación. 

 
En todo lo demás el proveído de fecha 9 de septiembre del 2021 
permanecerá incólume. 

 
2. NOTIFICAR la presente decisión de forma personal a los demandados, junto 

con el mandamiento de pago del 09 de septiembre de 2021.  
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120210072500 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ACEPTAR la caución prestada por la parte pasiva para impedir la práctica 
de las medidas cautelares. Téngase en cuenta que las mismas ya fueron 
decretadas en el numeral 2º del auto de fecha 21 de octubre del 2021 
 

2. DECRETAR el LEVANTAMIENTO DE EMBARGO que pesa sobre el bien 
inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria N° 50C 1151417.  
 
2.1. ORDENAR a Secretaría oficiar a quien corresponda. 

 
2.2. ADVERTIR a la parte pasiva que una vez se elabore el oficio (lo que 

podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar 
cita para retirarlo en original y proceder a su respectivo trámite.  

 
3. ORDENAR a la parte actora que continúe con el debido trámite de 

notificación de acuerdo con el artículo 292 del Código General del Proceso 
(notificación por aviso) a la demandada MARÍA IDALI LARA DEAZA.   
 

4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210073600 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER por acreditado el correo electrónico del demandado conforme el 
formato de vinculación para productos de riesgo aportado el día 21 de enero 
del 2022.  
 

2. NO TENER en cuenta la notificación electrónica realizada, por cuanto no se 
dio cumplimiento al numeral 1º del auto de fecha 27 de enero del 2022 
 

3. EXHORTAR a la parte activa para que adelante el trámite de la notificación 
personal del demandado conforme lo reglado en los artículos 291 y 292 del 
CGP y/o el Decreto 806 del 2020, y teniendo en cuentas las precisiones 
indicadas en el auto precedente. Cabe recordar que el respectivo certificado 
de la empresa de servicio postal o correo electrónico debe indicar que el 
iniciador recepcionó acuse de recibido o que el mensaje remitido arribó al 
correo del destinatario, en qué fecha lo hizo y/o se pueda constatar por otro 
medio el acceso del destinatario al mensaje de datos (Sentencia C-420de 
2020). 
 

4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120210082500 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER por tramitados los oficios 2502, 2503, 2504 y 2505, conforme el 
memorial allegado el día 17 de enero del 2022. 
 

2. AGREGAR y PONER en conocimiento la respuesta de la Dian, la cual 
precisó:  
 
 

 

3. ORDENAR a secretaría oficiar nuevamente a la DIAN, una vez se surta la 
diligencia de inventarios y avalúos de que trata el artículo 501 del Código 
General del Proceso. 
 

4. ORDENAR que por secretaría se de inmediato cumplimiento a los 
numerales 5º y 6º del auto de fecha 21 de octubre del 2021.   
 

5. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210082600 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL 
DE LA OBLIGACIÓN.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría 
póngase a disposición como corresponda. 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elaboren los oficios (lo que 

podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar 
cita para retirar el documento original antes ordenado y proceder a su 
respectivo trámite.  

 
3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 

Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera 
electrónica. En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al 
respecto.  

 
3.1. REQUERIR a la parte demandante, quien tiene el titulo original, para 

que entregue dicho documento a la parte demandada.  
 

4. ORDENAR, en caso de que existan, la entrega de dineros correspondientes 
a este proceso, a la parte demandada y/o a quien se le hayan descontado.  
 

5. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página 
web de la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

6. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

7. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

8. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr          

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210089300 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR y PONER en conocimiento la respuesta emitida por LA POLICÍA 
NACIONAL – DIVISIÓN AUTOMOTORES, quien informó: 

 
 

2. OFICIAR al parqueadero PATIOS LA PRINCIPAL SAS para que proceda a 
realizar la entrega del vehículo de placas FVP – 854 a la persona que designe 
MAF COLOMBIA S.A.S. 
 

3. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de la  orden  de  aprehensión  sobre  el 
vehículo de placas FVP – 854. 
 
3.1. OFICIAR a la  Policía  Nacional -División  Automotores  y/o  a  la 

Dirección     de     Investigación     Criminal     e     Interpol     Seccional 
Cundinamarca, para que procedan de conformidad. 
 

3.2. ADVERTIR al interesado que una vez se elaboren los oficios (lo que 
podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita 
para retirarlos en original y proceder a su respectivo trámite.  

 
4. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE las presentes diligencias dejando las 

constancias que correspondan.  
 

5. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120210092400 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR al expediente el envío del citatorio efectuado a la demandada 
NATIVIDAD RODRÍGUEZ SÁNCHEZ al correo electrónico con 
RESULTADO POSITIVO el cual indicó: “ACUSE DE RECIBO ABIERTO 
POR DESTINATARIO”  
 

2. EXHORTAR a la activa para que adelante el trámite de la notificación 
personal de la demandada conforme el artículo 292 del CGP. 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
     

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210093100 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
1. SEÑALAR nueva fecha para recibir el interrogatorio de parte como prueba 

anticipada del señor OMAR HERNÁN RODRÍGUEZ la hora de las 09:30 a.m., 
del día 06 de mayo de 2022, a fin de contestar el interrogatorio de parte que le 
formulará la actora de forma verbal o por escrito. 

 
Parágrafo 1. La comparecencia de los absolventes y de la parte solicitante se 
autoriza por medios virtuales a través de la plataforma teams únicamente desde 
las cuentas anunciadas en el acápite de notificaciones. Por secretaría se harán 
las coordinaciones del caso. 
 

2. NOTIFICAR este proveído personalmente  al citado, como lo dispone el Decreto 
806 de 2020. 
 

3. EXPEDIR las copias auténticas de la actuación con las constancias respectivas 
de conformidad al artículo 114 ídem, una vez cumplida la diligencia solicitada a 
costa de la peticionaria. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210112100 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. NO TENER en cuenta la notificación efectuada a través de la aplicación 
WhatsApp a las demandadas YURI CRISTINA VELÁSQUEZ COY y MARÍA 
DOLORES GUEVARA GUEVARA como quiera que la misma no cumple las 
previsiones del Decreto 806 del 2020, esto es, no se indicó que la notificación 
personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 
del día siguiente al de la notificación.  
 
Tampoco informó el término para contestar la demanda, los horarios de 
atención del juzgado y la nueva dirección del mismo. Todo lo anterior, con la 
constancia de envío de los anexos correspondientes. 
 
Así mismo, no acreditó el envío de la totalidad de los documentos que 
corresponden al traslado de la demanda. Nótese que en el mensaje 
enviado únicamente se hizo alusión a los documentos, pero no se ven 
cuáles fueron enviados o adjuntados. Para ello, tenga en cuenta lo 
previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que dispuso “Los anexos 
que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.”, lo 
anterior so pena de no tener en cuenta la notificación allegada al plenario. 
 
Por otra parte, tenga en cuenta que indicó erróneamente el tipo del proceso.    
  

2. ACEPTAR la caución prestada por la activa allegada al expediente 
electrónico.  
 

3. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a adjuntar el escrito de 
medidas cautelares indicado en el correo inicial, por cuanto dentro del 
plenario no obra el mismo.  
 

4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120210104200 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ORDENAR que por secretaría se vuelva a notificar por estado correctamente 
la providencia del 20 de enero del 2022 teniendo en cuenta el número 
correcto dispuesto en auto del 27 de enero de 2021.   
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 004 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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